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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y proiiindas; trim estre.... 1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem.................................  lO'OO Id,
Ultramar; ídem...................................  15'00 Id.
Número suelto.....................................  0‘25 Id.

ADMIKISTEAOIÓH T SUSCRIPCIÓN^-

AdmMstracIún de Propiedades, Rentas y Â bKrloíi:|̂

La correspondencia se dirigirá al Sr. 
del Excmo, Ayuntamiento.
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S U M A R I O

A yuntam ietito: A c ta  de la  eCBÍón d e l 2 del p re se iiie  m ea.—Orden del dift 
p ar»  la  seeión  d e l 7 del m úrno.

Alctxlüiii P reH den cia: A n nn cio  p a ra  e l p a g e  de in te re se s  q̂ ne se fULun- 
c in .— B an d a p a ra  ol a lis ta m ie n to  de m o z o s .^ B e cre tu  d isponiendo se ce- 
le ltre  so rteo  p a ra  la  a m o rtiz a c ió n  de 40 O b lig ac io n e s  del em p réatito  
de l866.” Deí*refco am p lian d o  el p lazo  p a ra  In con v ersión  de cróditoa do 
I te s n lta s  Liquidados.-'TJooreto re fe r e n te  á la  lim ita c ió n  de e jem p la res  
de los d is tin to s  m odelos que se piden ¿  la  Im p re n ta  n in n ic in a l.-A i^ o c ia - 
c i6 n  M a tr ite n se  de C arid adi a c to s  de c a rid a d  re a liz a d o s aced e el 27 de 
D ic iem b re de ItOS a l  2 de E n ero  de U03.

In s iru c tión  pú lfU ca: C ircu lares  y acu erd os de l a  D eleg a c ió n  re g ia  y 
P resid e n  c ía .

jSecí’eíarí'aj D enda de H esuH as: so rteo  ce leb rad o  pava la  a m o rtiz a c ió n  
de 1JD4 O b lig acio n es de d ich a  detxdu.—L ic e n c ia s  exp ed id as p or le e  N e­
go ciad o s d,'*, de m en or cn a n tia t  oñ ein a  del a lu m b rad o  p ú blico  y D i­
re cc ió n  de F o n ta n e r ia  A lca n ta rilla s« —L ib ro s  re cib id o s en la  B ib l io te c a  
Tnn n ícipal.—HesTunen de la s  su b a s ta s  ce le b ra d a s  d u ra n te  el afio 1902*— 
P lie g o  de co n d icio n es  d é la  s u b a s ta  p ara  derribo  y a p ro v ec lia m ien to  de 
m a te r ia le s  de la  casa;, núm . 20, de la  c a lle  de S il v a ,—A n u n cies p a r a la  
e n a je n a c ió n  do lo s  so la re s , u^zucros G. 8 y 10, de la  t r a v e s ía  de la s  V is ti­
l la s  y de lo s  n ú m ero s ]& y 2B de la  c a lle  de S a n  Is id r o .-  P lie g o  de cond i- 
Dionea de la  su b a s ta  p a ra  e l au m in istro  de pan  a l  primoT A silo  do S a n  
B e rn a rd in o  carb on os de co k , v e g e ta l, p ied ra  y le ñ a  de en cin a  p a ra  la  
ciftlefacción de las d ep en d en cias m u n icip a les , h a s ta  ol 31 do D ic iem b re  
de 1904.—C o tiz a c ió n  on B o ls a  de loa valorea  m ianicip alee,—T raa lad o s de 
d om icilio  y nu ev os em p ad ro n am ien tos .

■ CoaíitíÍ«rfa; In g re so s  y pagos verificad o s por c u e n ta  do los presupu es­
tos del In te r io r  y  del E n sa n ch e .

In terven ción  efe Consuntos: Kosnm on do la  re ca u d a c ió n  o b te n id a  p or el 
a rre n d a ta r io  en  la  sem a n a  d e l 17 a l 23 de D iciom bre. ,

O bras m u n icipa les : L a s  en  ejecución« '
P o lic ía  U rban a: D e u im cia s  y serv ic io s  p restad o s por los G u ard ias m u­

n ic ip a l $o.—S o r v ic ies  doL ram o de L im p ie z a s .—S e rv ic io s  del cu erp o de 
B o m b ero s.—C om p robación , b a ja s  n a tu r a le s  y h o ra s  de consu m o del gas 
del a lu m b rad o .
_ BeuefJcencia: A silos de &au B e rn a rd in o : e s ta n c ia e  cau sad as y g a sto s  Ó 
in g resos d u ra n te  el alio  1903.—S e rv ic io s  proetadoB por la s  C asas de So ­
co rro .—R e la c ió n  del p e rso n a l fa c u lta t iv o  de d ich a B  Casas«

S a n id a d :  T ra b a jo s  del L a b o r a to r io .—T r a b a jo s  de la  J u n t a  tó e n ica  de 
S a lu b rid ad  é  H ig ien e.

A bastos: P recio  m edio en p laza  de c o m e stib le s , liq u id es  y co m b u sti­
b le s .—R e ca u d a c ió n  en el M ercad o de g an ad o s.—R e ca u d a ció n  p or d ere­
chos de d e g ü e llo , p recio  del g a n a d o , e í .,  en s i M atad ero  m u n icip a l. 

Cem entertos: In h u m a c io n e s  d u ra n te  la  sem a n a .

AYUNTAMIENTO

S ebiúk ordinaria de 2 DE E nero de 1P02.—E xtrae- 
ío,—Prcsidimcia dol Excmo, Sr. Marqués de Portago.— 
Asistieron los Sres. Abril, Aguila, Alvarez Gómez, Alvarez 
Rodriguez, Arcas, Baeza, Bas, Bueiidía, Catalina, Marqués 
de Cubas, Chavarri, Díaz Agero, Fornos, Fraile, Gabriel, 
Gálvez Holguin, Garay, Gómez Avila, González de! Caiiqjí' 
lio, Gurieh, Mauri, Mendieta, Morayta, KicoH, Noguera, 
Novella, Olías, Ovil o, Quirós, Ramonet; Rivera, Rubio, 
Ruiz y López Falcón, Sánchez Anido, Sánchez Covisa, 
Sanchís, Marqués de Tovar y Vázquez Arias,

Se abrió á las cuatro y veiiiticiueo de la tarde, previa 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Ruiz y López Falcón, Baeza, Bas, Cata­
lina, Gabriel, Gurieh y Noguera, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior. '

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de una conimiicaeión 
del Exeino. Sr. Gobernador civil, fecha 30 de Diciembre úl­
timo, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se admite la excusa formulada por el se­
ñor Concejal D. Eduardo Vincentí para continuar desempe­
ñando el cargo de primer Teniente de Alcalde.

2." Quedar enterado de otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, dando traslado de lícal orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se nombra 
primer Teniente de Alcalde al Sr. D. Gustavo Ruiz y López 
Falcón.

3.,° Quedar enterado de un oficio del Excmo. Sr. Gober­
nador civil, fecha 30 de Diciembre último, aprobatorio del 
presupuesto del Interior para 1903, formado por el Ayun­
tamiento y sancionado por la Junta Municipal, con las si­
guientes modificaciones:

B A J 'A S

C A P ÍT U L O  I I
Peiftss.

Art. 5,—Locales de incendios. 25.000

CAPITULO Iti

Art. 2.“—Alumbrado (personal)......................  5,000
Art. 3.“—Limpiezas, supresión de 25 barren­

deros...................................................................  22,812‘50
Art. 3.'’—Limpiezas, material del servicio,. 40.000
Art, tí.“—Mataderos. Obras..................... ........  200.000

CAPÍTULO IX

Art. 7,“—Pensiones para el extranjero. . . . .  5.000
— — Monumento al Dr. Rubio................  10.000

CAPÍTULO X

Edificio dei distrito de la Latina..................... 52.374'14
Colector del Manzanares...................................  25.000
Pabellones de San Bernardino... .................  155.000
Casa de Socorro del distrito de la Univer­

sidad.......................   30.000
Horno de incineración decadáveres..............  70.000

T otal.................................  710.186'64

ATTM LElSiTOS

CAPÍTULO II I .'I

Art, 3,“—Pozos negros......................................  70.000
Suma y sigue................. 70.000

E

]
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Suma anlcrior.......................  TOAKiO
CAi’f'rtrt.o vr

Art. 2."—Piii'A iiistfthición de ¡icenis............. (Itj.OOÓ
— — U)ir;L‘ obras en los pavíinciiloa. . . .  20Ü.OOO

OATÍTULO IX
Art. ri.®—Deuda para cxpropiadones,. ----- 125,000

CAPÍm.O X!
Articulo único.—Imprevistos....................... - ■ láÓ.lfiO'Od

T otal..................................  (110,18(i‘()4

Q.Liednr enterado de otro oíieio del Gobernador c iv il,  
de ittnnl i'ecíia Cjue el anterio r, aprobatorio del presupuesto 
del Knsanclie para 1Ü03.

5 ." (¿utídnr enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despaclio de las Comisiones, en 27 de Diciembre iiltimo, 
y dejarla ;i disposición do los Sres. Concejales,
' (I." Aprobar la distribución de fondos para el presente 
mes, por cuenta del presnimesto del Ensanclie.

7. *' Quedar enterado y aprobar dos decretos de la 
Alealdia Presidencia, fecha 27 de Diciembre úllimo, por los 
que se dispone la suspensión de las subastas anunciadas 
para el dia 2P sij^uiente, jaira contratar ta coiistmecióii de 
sepulturas de ijrimera ciase, y el aiirinado de varias calles 
en c¡ cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, por 
hallarse consignado en la clAnsula 7.'' de los pliegos de 
condiciones, que el pago de las obras ha de hacerse con 
cargo al presuimosto cuyo ejercicio termina en 31 de Di­
ciembre último, y mortihcación de la clfUiSula 7.’̂  de los 
pliegos de condiciones, en el sentido  ̂ de que el gasto ten- 
drú aplicación al ejercicio de 190;!.

Votó en contra el Sr. Oprich. _
8.  ̂ Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­

les, el balance de eoniprobacióa y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de No­
viembre último, por cuenta de los presupuestos ddi Interior 
y del Ensanclie.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dict(minarlos por las Comisiones, 

ISolirc l a  iiiesia.

poi

COMISIÓN 2.^-~liacienda.
í).“ Que por la Administración de Propiedades, Rentas 

y Arbitrios, se proceda, con los elementos do que dispone, 
ú la íormacióii de la matricula del arbitrio sobre cailerias 

• el nuevo conce; tu de tomas de agua de la general. 
Votaron en contra los Sres. Chavarrl y Arcas.

COMtsiÓN 3,'^— Jbíirífl Urbana.

El Sr. Novella-oii nombre (le la Comisión, reUró para 
nuevo estudio un iiii'onim pi’0]:ioniciido la tmneesión de H- 
etmeia para cstablecor en U vía pública 20 bóseulas auto­
ra óticas aminci adoras, con una enmienda pre-sentada A di­
cho informe por los Sres. Síinchez Covisa, Alvarez Rodrí­
guez y Sanchís, en la ([uo se interesa (]ue no se exima á 
esta concesión del pago de los dercclioss correspondientes 
por ocupación de- via pública ni del impuesto del sello nm- 
nicipiii sobre anuncios.

10. Desechar en votación ordinaria un informe pro])o- 
niendo la concesión de licencia para (’Stablcccr una (iindi- 
ción de sebo en la casa, núm. 4, de la ronda de Segovia.

11. Aproltar en votación nominal ])or 18 votos contra 11,
un informe proponiendo la concesión de licencia con carác­
ter provisional á ia Sociedad «Unión Industrial», estable­
cida en la calle (Ud Cardenal Silíceo (Prosperidad), para el 
tendido de una red aérea con destino al suministro de luz 
eléctrica para el funcionamiento tie la maquinaria, fi reser­
va de lo que resulte de la tramitacitíii que sigue el expe­
diente. .

Señores que dijeron sí: Abril, .Alvarez Gómez, Areas, 
Itacza, Catalina, Pomos, Praile, Gabriel, G álvz Llolguin, 
Gómez Avila, JIorayta, Nicoli, Olías, Ovilo, Quíros, Ra- 
monet, Rivera y Sanchis.

Señores que dijeron no; Aguila, Alvarez Rodríguez, 
Bas, Chavárri, Díaz Agero, Mauri, Mendieta, Noguera, 
Rubio, Sánchez Covisa y Martiués de Tovar,

co [̂t8l(ÍN 4."—Obras.

El Sr. Nicoli, en nombre de ia Comisión, retiró para 
nuevo estudio, un ¡nfoniie proponiendo se informe favora- 

,blemente ;'i la superioridad la petición de la CompaRia 
eléctrica Madrileña de tracción para instalar doble vía en 
la calle del Barquillo, entre la de Alcalá y la plaza del Rey, 
y una Via de enlace jior la misma calle, desde la del Saúco 
á la de Argensola.

El mismo Sr. Concejal, en nombre de la Comisión, y á 
petición del Sr. Ovilo, retiró otro informe proponiendo la 
devolución de fianza al contratista que fné de la construc­
ción de la Casa de Socorro, sucursal de los Cuatro Caminos, 
en la calle de Santa Eugracia.

oosiiskSn G.'t—Ensanche,

12. Interponer recurso de casación por infracción de
ley, de conformidad con el parecer del Si'. Letrado Consis­
torial del Ensanche, contra la sentencia dictada por la Sala 
primera de la Aiulieneia territorial de esta Corte, en el 
pleito seguido por D. Manuel Bilbao, hoy por su viuda y 
heredera Doña Juana María Yepes, sobro pago de uii terre­
no ocupado para las calles de Trafalgar y Alburquerque, 
por la que se declara que el Ayuntamiento viene obligado 
á pagar A dicha señora la suma de 7,371 pesetas en que filó 
tasado el expresado terreno dejado para vía pública a l ' 
construir la casa,, núm, 5 moderno, de la primera de dichas 
calles. ■

13. Aprobar en votación nominal por 17 votos contra 7, 
el informe proponiendo la aprobacióti del acto de avenencia 
celebrado en 2 de Octubre último con D. Dionisio Brieva, 
en concepto de representante legal de su esposa doña Ramo­
na García, para la liquidación y pago de una superficie de 
terreno tomado para la calle de Fuencarral, cuya valora­
ción, 85 pesetas metro, íúé aprobada ya por el Ayuntamien­
to en 14 de Noviembre de 1888, y en su consecuencia aceptar 
la cesión gratuita de la mitad A qué asciende e) importe d e, 
los 151‘f)8 nietros expropiados ó de los que resulten en defi- 
mtiva de la medición que practique el xArquitecto, con vista 
de los títulos de propiedad; reeonocerlcel derecho al percibo 
de intereses de 4 por 100 desde el 14 de Noviembre de 1888, 
en que fué aprobada la valoración, hasta el día en que se 
verifique el pago, el cual habrá de tener lugar en medulas 
garantizadas del Ensanciie por todo su valor nominal, pre­
via la liquidación de Contaduría y el otorgamiento de la- 
correspondiente escritura.

Señores que dijei'on si: Bas, Buendia, Chavarri, Díaz 
Agero, Eornos, Gabriel, Garay, Gómez Avila, González del 
Campillo, Mauri, Mendieta, Nicoli, Üvilo, Ramonet, Rubio, 
Sánchez Covisa y Sanchís.

Señores que di.ieroii uo: Abril, Alvarez Rodriguez, Bae- 
za, Catalina, Gurich, Morayta y AGVzquez Arias,

I>c ii i iC T o  d e s p a c h o .

comisión Jíafim ía.

14. Pasar ú la Comisión 5.*̂  el informe proponiendo la 
jubilación de un Médico primero de la-Beneñceucia muni­
cipal. ■ _

A petición del Sr. Bas quedó sobre la mesa un informe' 
proponiendo el reconocimiento y pago en Obligaciones de 
Resultas de 3.0ÍH‘fi5 pesetas, por intereses al 5 por lOÜ de 
un crédito <iue se adeudó por obras do construcción de un 
muro de cerramiento en la calle de Don Martin, desde la 
liquidación del presupuesto de 1888-90 á 31 de Diciembre 
de 1897. ■ _

A petición del Sr. Buendia quedó sobre la mesa otro in­
forme proponiendo el nombramiento para la plaza do Direc-
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tot' ele Iti Escuelti ele Sordo-iimtlos en líi zona Sur, tío iiuevíi 
creación, y otros t)aníciilares relacionados con la instala­
ción de la misma, y un voto particular foi'iimlado á dicho 
inl'oniie.

COMISIÓN — P o l i c í a  U r i a n a .

15. Denegar licencia para ampliar el número de reses en 
la vaquería establecida en la casa, núm, 7, de la ronda del 
Conde Duque.

COMISIÓN 4.'̂ —

16. Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar situado en la calle aduente A la de AUnan- 
sa, barrio de los Cuatro Caminos.

17. Conceder licencia para la constrneción de otra casa 
de planta baja en el solar situado entre el ociuenterio délos 
Ingleses y el arroyo de Valdceelada (extrarradio.)

A petición del Sr. Catalina quedó sobre la mesa el infor­
me proponiendo la concesión de licencia para consti'uir un 
pabellón adosado al hotel, núm. 26, de la calle de Mendi- 
zúbal.

El Sr. Kicoli, en nombre déla Comisión, y á petición 
del Sr. ChavaiTi, retiró otro informe proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condieiones para contratar el su­
ministro de carbón para las máquinas elevadoras de agua 
del ramo de Fontanería Alcantarillas.

18. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas for­
mados por ia Dirección de Fontanería alcantarillas, y Jos 
délas económico administrativas redactados por Secreta­
ría para contratar el servicio de portes necesarios en dicho 
ramo, desde el día en que se otorgue la correspoiuliente 
escritura liasta U1 de Diciembre de 1906, calculándose el 
importe .anual del servicio, al solo efecto de constitución do 
lianza, en 4.000 pesetas, y con sujeción al siguiente cuadro 
de precios tipos:

Pe e lis,

Por cada porte de un carro do metro cúbico en 
extracción de tierras, escombros, basuras, lóga-
gamos ó lodos y procedentes de limpiezas.......... l ‘7o

Idem id, id. para mudanza de iiemimientas, cajo­
nes, material, etc...........................................................  1*75

Por cada porte de volquete en id, id........................  0 ‘75
Por cada porte de un metro cúbico de arena de

...................................................................................  P75
Idem id, id. de arena de río........................................ 4
Por cada dia de jornal de un carro, de cabida de

metro cúbico, con tres caballeríos.........................  12‘50
Por cada día de jornal de un volquete, de cabida 

de 2,5 de metro cúbico, con una caballería. . . .  6
Por cada porte de camión, con tres caballerías., . 8
Por cada porte de carro de vuelo, con dos caba-
■ Herías............................................................................  4

Por cada caballería suelta á jornal..........................  2

COMISIÓN S , " — 'B e n e f i c e n c ia .

19. Nombrar á D. Eduardo Móndez del Gaño, Médico 
supernumerario de la Dcneiiceiicia munieipal,

20. Conceder dos años de excedencia al Practicante ha­
bilitado de la Beneñcencia municipal, D. Adolfo Lioncal y 
Soria,

El Sr. Presidente declaró retirado otro informe propo­
niendo la aprobación de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de pan á los Asilos segundo y ter­
cero de San Bernardino,

COMISIÓN l o . “— E s t a d í s í i c a .

A petición del Sr. Bnemlía, quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo se reetilique la denominación de ciertas 
calles y se dé nombre á otras que no lo tienen,

A iH citiii.

COMISIÓN 1.“—Gobierno ¿Citerior.

21. Dejar sin efecto, en virtud de la renuncia presenta­
da por D, Celestino Muñoz, el ascenso de éste á la plaza

vacante de Oficial de tercera clase con destino á Teiicneins 
de Alcaldía, ascendiendo á ésta 7i D. Enrique Alvarez, Ofi­
cial de cuarta clase, y nombrar para la vacante que é.ste 
deja á D. José Pastor, t|iic fué nombrado para la vacante 
que había de dejar el Sr. Muñoz, entendiéndose los efectos 
de este acuerdo desde la fecha en que lué aprobada la pri­
mitiva propuesta.y sin perjuicio de la resolución de la su­
perioridad en el recurso interpuesto contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, relativo á ia división en dos secciones del 
escalafón del segundo grupo de Administración, una de 
personal de Tenencias de Alcaldía y otra del personal de 
los demás ramos,

Votó en contra el Sí'. Alvarez líodrígucz.
22. Conceder la excedencia solicitada por el Escribiente 

del Negociado espeeial de Estadística D. Fernando Gon­
zález Cos.

23. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo á ellos, para contratar el suministro do 
efectos de escritorio para las dependencias municipales, 
desde la adjudicación del remate liasta 31 de Diciembre 
do 1905, cuyo inipoite anual, que se calcula á los efectos 
de constitución de fianza eii 10.000 pesetas, se consigiiarii 
en los respectivos presupuestos. '

COMISIÓN 2.”-~Ilacienáa.

34, Aprobar la distribución de fondos para el presente 
mes de Enero por cuenta del presupuesto del Interior.

El Sr, Eivera declaró retirado para nuevo estudio otro 
informe, proponiendo se autorico el traslado del Juzgado 
municipal del distrito del Hospital al local que hoy ocupa 
ia Tenencia de Alcaldía del distrito do la Inclusa, indicán­
dose á esta autoridad la urgencia de encontrar otro local 
para su servicio.

25. Aprobar ios pliegos de condiciones y ánuiiciar su­
basta con arreglo á ellos para contratar las reijaraciones 
del material y pintura de las sillas y sillones de los pa­
seos públicos, ¡u'opiedad de la Villa, en el precio tipo de 
10.579‘62 pesetas, cuya cantidad Será satisfecha como mi­
noración de los ingresos consignados en el concepto 9 .", ar­
ticulo 2,“, cap. VII del presupuesto de 1903, por cuyo con­
cepto ha de ingresar el importe de la fianza constituida en 
la Caja general de Depósitos por el contratista anterior, 
consistente en 14.125 ¡lesetas nominales de renta perpetua 
al 4 por ICO interior, más 125 pesetas en inetáiieo consig­
nadas en la Tesorería mmiicipab dar conocimiento al llus- 
trísimo Sr. Director general del Tesoro de la negativa de 
D. José Delgado, fiador del ex|iresado contratista, á entre­
gar los resguardos correspondientes á la aludida fianza, 
acompañando certificación del acuerdo municipal de 29 de 
Agosto iiltimo sobre incautación de aquella, y rogarle que 
disponga la enti-ega de los valores ai Te.sorero miuiicipal, 
á fin do que tenga lugar la venta de tales efectos y la in­
cautación del depósito en metálico en ia forma y términos 
acordados,

Y por último, consultar á Jos Letrados consistoriales 
sobre la conveniencia de proceder iudicialniente contra 
el Sr. Delgado, por el hecho de retener la lianza.

So levantó la sesión á las seis y cincuenta minutos de 
la tarde.

Ordeo de! día para la sesión del ¡ de to o  de ISfl

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones.
2 . Coniiinicaeiones del Gobierno civil trasladando Rea­

les órdenes de nombramiento de Tenientes de Alcalde á 
favor de los señores üssorio, Rubio y Kauionet, por dimi­
sión de los señores Marqués de Tovaiq Rivas y Jíieoli.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Minislerio de la Gobernación, por la que se de­
clara la incompetencia de este Centro para entender en el 
recurso de alzada promovido por un Agente ejecutivo, con­
tra providencia gubernativa confirmatoria del acuerdo 
municipal que anuló las diligencias practicadas en un 
expediente de apremio.
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4. Comunicación d« la Alcnldía Presidencia, dimitiendo 
los car^fos de Vocal de varias Comisiones y nombramiento 
para las vacantes.

ft. Comunicación del Sr. Kamonet, presentando la re­
nuncia del eai'jiío de Sindico.

fj. Cuiiiuiiicaeión de )a Alcaldía Presidencia dando 
cuenta do la adaptación del personal, á virtud de lo acor­
dado por el Ayuntamiento, á las plantillas de Jos presu­
puestos dcl Interior y del Knsanclie. '

7. Memoria presentada por el Sr. Ingeniero Director de 
Vias públicas, relativa A los servicios de dicho ramo 
en 11)03

8. Acta de la sulmsta verificada para contratar el sumi­
nistro de piensos, con destino ai ganado de la caballeriza 
del Kxcino. Ayutitaniiciito, liasta el 31 de Diciembre 
(te tí)ü3.

9. Acta de la subasta verificada para contratar el derri­
bo y aprovecliamiímto de los materiales de la casa, núme­
ro J7, tic la calle del Mar([Uó8 de tíanta Ana.

10. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes rfí'c/aaiíwados por las Cotaisiones,

M olirc l a  incisn.

OO.MISUÍÍÍ 2.S —Jladenda.

11. Proponiendo el reconocimiento y pago en Obliga­
ciones do licBiiltíiB de 3.0í)l‘ü5 pesetas, por intereses al ft 
por loo de un cródito por eonstnieeión de mi muro de 
ci-rr¡imiento en laeallo de Don Martín, desdo la liquidaciíjn 
del presupuesto de IHH9-HU ú 31 de Dicicmbro de UÍ117.

12. i'ropoiiiendo el iioinbnimiento p.ara la plaza de Di­
rector de la lísetielíi (Ío, sonlo-mndos en la zona Sur, do 
nueva cnmcíón, y otros particulares relacior.ados con la 
instíiJnción de !a misma.

Voto particular ai anterior dictamen.

COMtstÓN 4."—Obras.

13. Proponieníio la concesión do licencia para construir 
un pabcllóti adosado aj liotol, núm. 2(í, do la calle de Men- 
dtztUia].

l-l. Proponiendo la aprobación de diecisiete presupues­
tos para la ejecución de obras cu los pavimentos de las 
calles do Alfonso X ii, Salvador, Valenzuela, plazas de la 
independeneia y de Hilbao, calles de la Peninsular, San 
.Andi'ós, Zorrilla, Paiv}Ue, paseo de coches del Retiro, glo­
rieta de San Vieoiite, plaza de Oriente, Gnttonberg y pa­
seos de la China, de las Moreras, de las Choperas y de los 
Molinos, "

coMistÓN 10,—Íisfíjdísf ica.
Ift. Proponiendo so reeti(i<]ue la denominación de cierta 

calles y se dó nombres A otras que no ¡o tienen.

l>c llu e v o  ilcMpuelio.

eoMtsiÓN I,"—Goíp('(!/‘ho íKÍeWor.

Itl. Proponiendo la devolución de fianza al contratista, 
(|ue l'ué, del suministro do objetos de escritoricj A las depon- 
(ionciiis munieipides durante el ailo 1901.

0OMi8i(i> 2.'“—Hacienda.

17. Proponiendo la exención de arbitrios y recargos 
imtnicipaics para las t'úbricas de tejidos en grande escala 
que se instalen en Madrid y su tónnino municipal, desde
l." de Enero de 1!)03 A ;tl de Dieionibro do 1ÍM2.

1S, l’roponiendo que, por razones de carúcter legal, no 
puedo estimarse la proposición de varios Sres. Concejales 
sobre percepción do derechos de la Sociedad do Teléfonos, 
por ocupación de la vía pública con soportes y torreones.

19. Proponiendo que el Ayuntamiento no se muestre 
parte, pero sin renunciar A la indemnización correspon­
diente, en la causa que se instruye por hurto de 19S sillas 
de los paseos públicos.

20. Proponiendo el reconocimiento y  pago de 126‘40 pe­
setas, adeudadas A una ex Auxiliar de las Escuelas muni­
cipales por haberes.

21. Proponiendo la devolución de la mitad de la fianza
constituida por un Guarda almacén que lué del teatro Es- 
paflol, '

oojirstÓN 3.'*—Poficío Urbana.

22. Proponiendo el nombramiento de seis Revisores 
veterinarios de la clase de supernumerarios para desein- 
pefiar las plazas de nueva creación de Revisores sanitarios.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaqueria en la casa, núm. 2ti, de la calle de Guz­
mAn el Bueno (ensanche,

24. Proponiendo la denegación de licencia para con­
tinuar con la vaqueria establecida en la casa, núm, 6 , de la 
calle de Muñoz Torrero.

COMISIÓN 4.*̂ —Obras,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
Una casa de nueva planta en el solar, núm, 2 duplicado, de 
la callo de Atocha y núm. 3, de la de Santo Tomás.

26. Proponiendo el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Contencioso administrativo referente A la expro­
piación del solar, números 17 y 19, de la calle del Doctor 
Pourquet, y otro particular relacionado con el mismo 
asunto,

COMISION 6.*̂ —Ensanche.

27. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facultativas y administrativas, para contratar en 
pública subasta, la ejecución y conservación de 4.000 me­
tros cuadrados de pavimentos de asfalto, que habrán do 
instalarse en las vías públicas del Ensanche, que el Exce­
lentísimo Ayuntamiento se sirva acordar.

28. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones facnitíitivas y administrativas, para construir por 
subasta los alcorques y regueras de cemento continuo 
hidráulico, con destino al arbolado de las vias piiblicas dcl 
Ensanche.

29. Proponiendo, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 718 de las Ordenanzas, la demolición de unos cober­
tizos abusivamente construidos en el interior de un solar 
situado en el número 10 de la calle de las Delicias,

30. Proponiendo, en análogas condieiones que la ante­
rior, la apertura legal de ia calle de Alcántara, entre la de 
Lista y el paseo de Ronda,

31. Proponiendo la forma de satisfacer A la Hacienda 
pública las cantidades que devenguen las cédulas del En­
sancho, en concepto del impuesto que establece la vigente 
ley del Timbre por la negociación de dichos títulos.

32. Proponiendo ei reconocimiento 6 inclusión en el pri­
mer presupuesto qne se forme, de la cantidad que, en 
concepto de atrasos devengados durante un período de 
cesantía, corresponde satisfacer A varios empleados repues­
tos en virtud de sentencia del Tribunal de lo Contencioso.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 7."—Consumos.

33. Proponiendo se acceda al cambio de nombre para la 
franquicia do carbones que disfruta la fábrica de electrici­
dad, 0 ‘Donnell, número 6.

31. Proponiendo se desestime la petición de rehabilita­
ción solicitada por un cesante de Consumos,
 ̂ 35. Determinando ia cantidad en (pie se presupone el 
importe anua] por el restablecimiento de especies y parti­
das suprimidas en ia tarifa de Consumos.

COMISIÓN U .—Cementerios.
_ 36, Proponiendo se e.xceptúe del empleo de cal viva la 
inhumación de cadáveres en sepultura A perpetuidad que 
estén encerrados en féretros incorruptibles aprobados y

¡-W Ayuntamiento de Madrid
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reeoBieiidados por el Consejo de Sanidad, modificándose 
on dicho sentido los aitíciilos de las Ordenanzas Muni­
cipales y 67 del reglamento provisional de los Cementerios 
uinnicipales.

íi7. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nn mausoleo en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Alniudena.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE RESULTAS

38. Proponiendo el reconocimiento de 10.008'G6 pesetas, 
por intereses de 131 reclamaciones presentadas por Socie­
dades y  particulares, de carpetas atrasadas de los Eiiiprós- 
titos de 1861 y 1868, y su conversión en Obligaciones de 
Eesultas, Juntamente con los capitales que representan.

I 'r o p o a ic ió u .

' 39. La del Sr. Gnricb y otros Sres. Concejales para que 
se acuerde la continuación del número de guardias de pri­
mera que existían en el anterior presupuesto, con el sueldo 
que venían disfrutando.

Madrid 3 de Enero de 1903.—Ei Secretario, F . litutno 
y Carriedo.

AL C A L D IA  PRESIDENCIA

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de la clase de Deuda municipal ex]>resada á continuación, 
podrón presentarse en la Tesorería de Villa los dias que se 
fieflalnn, de nueve íi once de la mañana, para hacer efectivo 
ei importe de dichas carpetas.

Dia 2 de Enero de 1903.

EXPROPIACIONES EN E L  IN TERIO R^

Carpetas números 30 ú 46, vencimiento de 1.“ de Octu­
bre de 1902 (̂ ciipón núni. 12).

Madrid 31 de Diciembre de 1902.—El Alcalde Presiden 
te, Marqués de Portago.

B A .]0trr)O

IlAao sARKic; Que desdo el día de hoy hasta el 14 del ac­
tual, se procederá en los diez distritos de esta Corte á la 
formación del alistamiento de mozos sujetos til servicio mi­
niar para el próximo Ilamainieuto, conforme á lo dispuesto 
en el capítulo IV, de la ley de Reclutamiento y reemplazo 
del qjército, .

Que en cumplimiento del art. 38 de la misma, se recuerda 
á los comprendidos en el 28 la obligación de hacerse inscri­
bir en el alistamiento de su respectivo distrito, asi como A 
los padres ó tutores la de responder de dicha inscripcióiii y 
para los debidos efectos 6 inteligencia do los interesados, so 
inserta A continuación los artículos 27, 28, 29, 31 y 32 de la 
■'repetida ley y relación de los locales donde estAn situadas 
las Tenencias de Alcaldía y barrios que comprende cada 
distrito.

■ Jíadrid 1.“ de Enero de 1903. —El Alcalde Presidente,
. E l Marqués de Portago.

*Art. 27. Serán comprendidos en el alistamiento de 
' cada año;

VJí.)' 1.“ Todos los mozos (]ue hayan cumplido ó cumplan 
cinto años, desde el día 1,® de Enero ai 31 de Diciembre 

;Y«Jiichi3Ívo, del año en que se ha de verificar la declaración 
‘̂ .^dc soldados.

2.“ Los mozos <]uc excediendo de la edad indicada, sin 
Y/*'íhaber cumplido la de cuarenta aflosen el i'efcrido dia 31 de 

í̂^Diciembre, no linbiesen sitio comprendidos por ciinlquier 
/ y,'Lmotivo en ningún sorteo de los años anteriores.

■ La obligación del servicio militar alcanza A los mozos 
'que tengan la cibnl expresada, respectivamente, en les pA­

pi rrafos anteriores, aumtue sean casados ó viudos con hijos. 
Art. 2K, Todos los españoles, cualquiera que sea su cs-

tado y condición, ai cumplir la edad de diez y ocho años, 
están obligados A pedir su inscripción en las listas del Ayun­
tamiento en cuya jurisdición residan sus padres ó tutores, si 
los tuvieren, ó en las del pueblo en que ellos mismos Imbi- 
ton, en caso contrario.

Los tpic residan cu las proviiicios de ritramar, eii el ex­
tranjero, ó en las posesiones del Noi'te do Africa, solicitarán 
su inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó sus fa­
milias tuvieron su último domicilio en la Penisula ó islas 
adyacentes.

Art. 29, Los padres y tutores de los mozos sujcto.s al 
llamamiento ])ura el servicio militar, tienen también el de­
ber de inscribirlos, si óstos hubiesen omitido cumplir tal 
obligación, y sus faltas en el particiiiar serán castigadas con 
la multa de 2.60 A 6Ü0 pesetas, si los mozos fueren habidos, 
y con !a de 6ÍKI A l.OOÜ en caso contrario.

Igual obligación, y con igual respmisahilldad erimiiml, 
tienen los directores ó administradores de los asilos ó esta- 
Vilecimicnto de beneficencia y los jefes do los esiahlccimieti- 
tos penales en que esiuvieren acogidos ó reclusos al cumplir 
la edad de diez y ocho años, los huórfaiios de padre y ma­
dre y los expósitos, sin perjuicio de las pmias en que puedan 
iuenrrir si la omisión llegase A constiiuir delito,

Art, 31, Los que no habiendo sido eompreiididos en el 
alistamiento del año coiTespondicnle, no se presemeli jaira 
hacerse inscribir en el del iiimeiiiato, serán Incluidos en el 
primer alistamiento que se verifique despuós de descubierta 
la omisión, y clasificados como soldados, cualesquiera que 
sean las exclusiones ó excepeiones que aleguen, designándo­
les, por el orden correlativo de ¡iiseripción, los primeros 
números del sorteo inmediato en el que no tniimi An parte, 
sin perjuicio de las penas en que puedan incurrir si Imbie­
sen procurado su omisión con fraude ó engaño.

Si resultasen inútiles para el servicio sufrirán un ai resto 
de uno á tres meses y la multa de 60 á 200 pesetas, ó en caso 
de insolvencia, la detención correspondiente con arreglo al 
artículo 50 dol Código penal.

Art. 32. Ningún español mayor de veinte años y menor 
de cuarenta podrá tomar posesión de cargo nlgiine de nom­
bramiento del Estado, de la Provincia, del Municipio ó de 
elección popular, si no presema eii la ollciiia ó iiilervoiiclón 
respectiva el documento que aeredite su odad y Imllarse li­
bre del servicio militar, ó el eslarlo jJi'e.standocn la sil nación 
correspondiente. Los sueldos, halmrcs, gratillcacioiies y de­
más emolumentos que se liuliircn satisfecho sin acreditar 
dichos extremos, serán de cargo del Interventor ó Jefe que 
hubiesen dado la posesión.

Sin practicar dicha lorinnÜdud tainjioeo podrán ser ad­
mitidos los indicados mozos de un modo peniianciite como 
funcionarios, oberos, ni de¡>endieiites de uiiigiina de las 
coinjiafiías de los ferrocarriles y di-más estalileciinieiitos, 
empresas ó sociedadesautorizadas por el Estado, por la Pro­
vincia ó por el Municipio, bajo la nispoiisabilidad desús 
gerentes ó administradores, con sujeción á esta ley.

Tampoco podrán ser ailinitidos de igual manera como 
capataces, destajistas, ni jornaleros ó eiiijileados do ciml- 
quier clase en ninguna de las obras que se hagan jior gestión 
directa del Estado, de la Provincia ó del Municipio.

Para acreditar el cuiiiplimieiitn de diclios debm'es no se 
admitirán otros doenmentos (jue. una certitleación expedida 
por el Sccretai'io de la Comisión mixta respectiva, visada 
por cl Presidente de la misma Comisión, en que se. acredite 
Iiailarse el interesado libre del servicio militar, con expre­
sión de la causa, ó librada por el Comandante de la Caja, ó 
Jefe de la zona ó unidad correspondiente de reserva, según 
la situación del interesado. Los individuos pci tenecientes A 
la inscripción marítima ó al cnerjU) de voluntarios de mari­
nería, obtendrán dicha certificación de las respectivas 
Autoridades de Marina.»

JJistrilo del Centro.—Tenencia, de Alcaldía, plaza de la 
Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Harrios <jue 
comprende: Carmen, Constiliicióii, Correos, Estrella, Ja r ­
dines, Muñoz Torrero, Puerta del 9ol, San Luis, San Martín, 
y Tudescos,

JHstrito del Ifospirio.—l'eiiencí.a de Alcaldía, calle de 
la Salud, C.— P í u t í o b  que comprende; Apodacn, Hilbao, 
Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortós, Jesús del Va­
lle, San (Jpropio, San Pablo y las Torres.

IJitfrÜo de Chamberí.—Tenencia de Alcaldía, plaza de

Ayuntamiento de Madrid
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Chaiobci'i, 7,—Barrios ((iio coiiipnaiiler Alfonso X , Baìmes, 
Cardenal Cisiieros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, Hipó­
dromo, Lneliaua, Monteleón, Satidoval y Trafal^nr.

Disfrito dé B u m avista .— Tenencia de Al en Id la, calle 
del Arco do Santa María, Uí duplicado.—Barrios tpic com­
prende: Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, FeriiAii- 
do el Santo, Goya, Gniiidalei'a, Las Mercedes, Manjuós de 
Salamanca, Monasterio y Prosperidad,

DistriXu d<it Congreso.—Tenencia de Alcaldía, costani­
lla de los Desamparados^ 15. — Barrios que eompnmdc: 
Alameda, Cafiizares, Cervantes, Floridablanca, Guttenberg', 
Plaza de Toros, Príncipe, Hetiro, San Carlos y Santa María, 

Distrito del H ospital.—Tenencia de Alcaldía, calle de 
la Cabeza, 30,—Barrios que comprende: Argumosa, Deli­
cias, Doctor Fonrqnet, Jesús y María, Lavapíés, Ministriles, 
Pacifico, Primavera, Santa .Alaría de la Cabeza y Torrecilla, 

Distrito de la  Inclusa .—Tenencia de Alcaldía, calle de 
la Esgrima, *2.—Barrios qnc comprende: Amazonas, Cabes­
treros, Caravaca, Duque do Alba, Gasómetro, Huerta del 
Bayo, Marqués de Comillas, Aligtiel Servet, Pcfliielas y 
Eastro.

Distrito de. la L ai ¿«a,—Tenencia de Alcaldía, calle de 
San Isidro, 5 y 7.—Barrios que comprende: Aguas, Alfon­
so VI, Argaiizucla, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, Humi­
lladero, Imperial, San Francisco y San Isidro.

llisíj ífo de ÍG / a c ío T e n e n c ia  de Alcaldía, calle de 
Cadarso, 7 (antes Isla do Cuba).—Barrios que comprende 
Alamo, Argiielles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa­
bel II, Moncloa, Alontafia, Quintana y Senado.

Distrito de la Universidad.—Tenencia de Alcaldía, ca­
lle de la Aladera, (j.— Barrios que comprende: Ainaniel, 
Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, Guzmún el 
Bueno, Lozoya, Alinas. Quiñones, Santa Lucía y Valleher- 
moso.

De conformidad con lo estipulado en el contrato de emi­
sión del Empréstito de 18(18 y convenio celebrado por el 
Ayuntamiento con los tenedores de Obligaciones del mismo, 
vengo en disponer que el día ÍO íi las once se verifique en 
esta primera Casa Consistorial el sorteo número 79 corres­
pondiente al 1.“ del actual, para la amortización de 40 Obli-
gaciones según detallo:

Píse las.

1 Premio de............................................ ' 40.000
2 Idem de 1.000....................................  2.000
5 Idem de 500........................................  2,500

10 Idem de .300........................................ 3,000
^ Id e in  de 200........................................  4.400
40 T otal.......................  61.900

El acto serú público y presidido por la Comisión de Ha­
cienda y asistencia de les Sres. Regidores Síndicos, Secre­
tario y Contador del Exemo, Ayuntamiento,

El sorteo se verificarA extrayendo del globo que contie­
ne los números de las Obligaciones de este Empréstito, y 
que so bailará debidamente pilcado y sellado, cuarenta jja- 
peletas que representan el número de Obligaciones cjue se 
amortizan, eon los premios indicados y por el mismo orden 
de extracción.

Terminada esta se cerrará el globo con las formalida­
des de co.stumbrc. Las Obligaciones que resulten amortiza­
das no devengarán interés desde 1 ." de Enero de 190,3, 
siendo por lo tanto el último cupón ¡(agadero el vencido en 
dicho día.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplica­
do, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Se­
cretaría y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.,

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios 
obtenidos se publicará en los periódicos oficiales y se cx- 
])ondi'án al público en el sitio de costumbre de esta prímera 
Casa Consistorial.

Aladrid 2 de Enero de 1903,—El .Vlcalde, Presidente, 
E l Marqués de Fortago.

Atendiendo esta Alcaldía Presidencia las-reclamaciones 
. beclias jior varios acreedores por créditos liquidados contra 
esta Exema. Corporación, y con ei fin de facilitar en lo po­

sible en interés de loe particulares y del Municipio, la liqui­
dación de créditos de los comprendidos en el arreglo por la 
emisión de la Deuda de Resultas, por decreto fecha 27 del 
corriente, ha resucito dejar en suspenso ios efectos de lo 
dispuesto por decreto de i) de Septiembre próximo pasado, 
publicado en la Gaceta de 13 del mismo mes, abriendo un 
nuevo plazo de dos meses, que vencerán el dia 28 de Pobre­
ro del año próximo venidero, durante el cual los interesa­
dos que tengan créditos liquidados contra el Municipio po­
drán reciamar, si asi les conviniese su conversión en Obli­
gaciones municipales de la Deuda de Resultas,

Lo (jue se anuncia al público para su conocimiento, 
Aladrid 31 de Dieiejiibre de 1902.—El Alcalde Presiden­

te Marqués de Porfci^o.

Habiendo tenido ocasión de observar esta Alcaldía Pre­
sidencia que muchos de los pedidos de impresiones que se 
dirigen á la Impronta municipal interesan mi excesivo nú­
mero de ejemplares de los distintos modelos, y si bien esto, 
ni parecer, representa una economía por evitar la repetición 
de tiradas, no lo es en realidad, pues en runchas ocasiones, 
por la necesidad de variar los modelos existentes resultan 
éstos iiuUiles, aparte de que con dicho procedimiento resul­
ta también que el presupuesto de un año de la Imprenta 
viene á sufragar el gasto de material de varios de ellos, di­
ríjase circular á las distintas dependencias municipales en­
careciéndoles la conveniencia de que, al solicitar impresio­
nes, lo hagan limitando el número de ejemplares á lo es­
trictamente indispensable dentro del año y á las de carác­
ter puramente oficial ó de servicio, entendiéndose por tales, 
y en su virtud eon cargo al presupuesto de la Imprenta, 
todas las que se refieran á servicios periódicos ó normales, 
y que cuantas no revistan este carácter, sino el puramente 
extraordinario, deberán Ser objeto de previa autorización 
de la Alcaldía Presidencia ó de la Secretaría, en la que se 
determinará la forma de pago; y por último, que aquéllas 
otras que tengan carácter particular serán satisfechas de la 
partida de material de las respectivas dependencias.

Aladrid 26 de Diciembre de 1902.—El Alcalde Presiden­
te, Marqués de Fortago.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados en la semana del 27  de Di­
ciembre de 190S al 3 de Enero de 1903.

60CO1Î.K0S

Leandra Ortega, Divino Pastor, 8 ,
Alanuela Gómez, Aguas, 12............
Antonia Zai'ra, Galileo, 30..............
Francisco Pérez, sin domicilio.. . ,
Nicanor Cordobés, Zurita, 11.........
Alaría Madero, Rniz, 13...................
Agustina Rioja, Salitre, 42.............

T otal...........

5
10
5
1

36

Se han comprado ropas por valor de 1.012‘10 pesetas, 
que se han distribuido entre los mendigos del depósito de 
la Alontaña.

Madrid 2 de Enero de 1902.—El Director, G. Galíiidez.

INSTRUCCION PÚBLICA
JUNTA AlUNlCiPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

Delegación Regia y Presidencia.

c i a o u i L A E
Axiomático que nada se graba más en el cerebro del 

hombre que lo que apremie en su infancia, me propongo 
que en las Escuelas públicas de esta Villa, los Sres. Profe-

;

I
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sores traten A diario é  instruyan A sus discípulos de cnanto 
se relaciona con la vida iminicipal de Madrid, modo de 
funcionar de su Ayuntamiento, lAjfimen de los servicios 
municipales, propiedades y recursos de la Villa, noticias 
liistdrieas y ffeográficas de la misma, sus principales iiidirs- 
trias, comercio y fabricación, y disposiciones de las Orde­
nanzas que deban ser eoiioeidas desde la primera edad, 
como base de la disciplina y cultura social.

Nada de tanta eficacia educativa como ei que los nidos 
aprendan lo que al buen ciudadano importa en primera lí­
nea, ó sea cuanto atado al Municipio de que forma parte y 
en cuyas funciones necesariamente ha de iuterrcnlr como 
elector ó como elegido,

Pero mientras se convoca, como me propongo, un con­
curso que tenga por objeto la redacción de una obrita con 
destino A lectura en las líscnelas elementales, superiores y 
de adultos, que tmte y exponga con claridad y sencillez tan 
interesantes temas, la adquisición por los Maestros de un 
ejemplar del BoLEríN hel Ayuntamie.'íto de M.adkid, que 
edita la Corporación Municipal, puede suplir y en cuanto 
A la actualidad con ventaja, la. falta dcl libro adecuado y 
en la extensión y condiciones apetecidas,

¡Porque, en efecto, qué arsenal de interesantes noticias 
y de inagotables temas puede ofrecer para un Profesor 
inteligente c iliisti-ado, corno lo son los de Madi id, la ex­
plicación A los niños del eonteniclo ole cada número del 
Boletín uel Ayontamiento de Madiud! Los extractos 
de las sesiones del Ayuntamiento y de la Junta Municipal, 
las distribuciones mensuales de fondos, las actas, acuerdos 
y fiecretos de la Alcaldía, la gestión de ¡a A.soeiacíón Ma 
tritense de Caridad, los fumiicios de Secretaría y de subas­
tas y concursos, las relaciones de ob 'as eií ejecución en la 
via pública, edifleios municipales, conducción de- aguas, 
alcantarillas, jardines y parques, la cotización en la Bolsa 
de las Deudas inunicipalcs, la Estadística demográfica y las 
inhumaciones en los cementerios, los resúmenes de ingre­
sos y pagos por cuenta de ios presupuestos del Interior y 
del Ensanche, los partes de la Intervención de Cousumos, 
las concesiones de licencias y noticias de expedientes para 
aperturas de industrias, fAbricas y establecimientos, las 
reiaciones dejnieios de faltas tramitados por las Tenencias 
de Alcaldía, las comprobaciones de la Dirección ded alum­
brado público, los estados de servicios prestados por las 
Casas de Socorro y por el personal facultativo de las mis­
mas, los trabajos de análisis de aguas, alimentos y  bebi­
das del Laboratorio muiiieipal y  las de inspección y desin­
fección del personal técnico que lo eoinp'jiie, los precios 
medios de la plaza de abastos, los partes de Adininisti a­
ción de los Mataderos y Mercados, etc., etc., pueden ser y 
deben ser motivo de una información prActiea y eminente­
mente educativa para los niños, y causa interesantisiina 
para que el Profesor les haga conocer cómo se administra 
Madrid, el coste de los servicios municipales, la importan­
cia de cada uno bajo el punto de vista social y de la hi­
giene, ei movimiento de la población, su alimentación, sus 
industrias y, en suma, cómo se vive y cómo sé mucre en 
esta Villa,

AdeiiiAs, Maestros y alumnos conocerAn por el B ole­
tín DEL Ayuntamiento de Madrid, la gestión de la Jun­
ta Mimicipai de primera enseñanza y las resoluciones y 
acuerdos de la Delegación Regia, que están obligados á 
cumplir, sin que este imprcsoindilde servicio de relación 
con los Maestros de la Delegación Regia y de la Junta Mu­
nicipal, que tengo la honra de presidir, impóngala uceosi- 
dad de mayores gastos de personal y material, tan precisos 
para otras atenciones de la enseñanza.

En su consecuencia, lie resneito;
1. " Declarar obligatoria para los Maestros de las Escue­

las públicas de Madrid la-adquisición, por abono, dcl Bo­
letín DEL Ayuntamiento de Madrid, con cargo al ina- 
terial destinado A la compra de libros; y

2. " Que cada número de la dicha publicación sea obje­
to de una lección diaria durante la semana en todas las 
clases de las Escuelas elementales, superiores y de adultos 
de ambos sexos.

Los Sres. Inspectores de las Escuelas públicas de esta 
Corte consignarAii en sus actas de visita cuanto se relaeio- 

. ■ ne con la ejecución de la presente circular.
Madrid 27 de Diciembre de 1902.—J . Kuiz Jiménez,

C IR C T JI jA.IÍ,

El Exemo. Ayuntamiento, velando con plausible celo 
por la salud pública, consignó en el presLipuesto de 1902 la 
cantidad de 3.000 pesetas con destino A la ad(|uisieión ile 
escupideras para distribuir A las Esencias públicas, cuyo 
crédito fué puesto A disposición de la Delegación regia 
por el Exemo. Sr. Alcalde con fecha 2G de Noviembre últi­
mo. Próxima la terminación del ejercicio económico y dada 
la necesidad de invertir el crédito dentro del mismo, ha sido 
preciso aceptar las 2.00(3 escupideras que han podido en­
contrarse, sin sujeción A nn solo modelo, pero útiles para 
el objeto.

Los Sres. Maestros recibirán cu estos días doce escupi­
deras para sus Escuelas respectivas, sin perjuicio de adju­
dicarles más, si hecha la distribución en el local, eompreu- 
diereii la conveniencia de colocar mayor número. A la vez 
recibirAn una cantidad de sulfato de cobre, que cuidarán 
de poner en cada escupidera, para la esterilización de los 
espLLtos. .

Dada la ilustración de los Profesores de Las Escuelas de 
Madrid, cstíino innecesario encarecerles la ti-aiisceiidencía 
y alcance de la medida, acordada con tanto acierto por la 
Coi’])oracióii Jiunicipal, y la obligación en que so hallan de 
influir sobre sus discípulos para obtener en la Escuela y 
fuera de ella los resultados apetecidos.

Ofiece interesante tema para explicar A los niños la la- 
zón de tan útil medida la inscripción que la Comisión de 
Módicos higienistas encargada por el (lobierno francés do 
estudiar los medios de combatir la difusión de la tubei'cu- 
losis, ha aconsejado se vulgarice por medio de carteles en 
las Esencias de la vecina República; inscripción que por lo 
gráliea cuanto sencilla y bella, he acordado se ponga en si­
tio visible del salón de clases de las Esenélas de Madrid. 
Dice asi;

«Niños, no oscupAis sobre el suelo; no bebáis feche sin 
estar hervida. De este modo evitaréis las niuclias enferme­
dades que se propagan por el ¡>olvo de los esputos secos y 
el uso de la leche erada».

Al Exemo. Sr, Alcalde he rogado (¡iie el Ayuntamiento 
complete su plausible obra de suministro de escupideras y 
desinfectantes, con la impresión en el establecimiento tipo­
gráfico municipal de los oportunos carteles, en que se con­
tenga la antedicha inscripción; y de su interés por la Ingíe- 
ue y por la enseñanza, no es dudoso que en breve los Maes­
tros y los alumnos tendrán nnevO motivo de gratitud para 
la Corporación municipal,

Madrid 2t! de Diciembre de 1902.—J .  Ruiz Jiménez.

La Junta Municipal que tengo el honor de presidir, 
cumpliendo lo dispuesto en el art, 10 del Reglamento orgá­
nico de 2-1 de Octubre ultimo, acordó en la primera sesión 
de constitución, celebrada el 23 de los corrientes, que para 
ejecutar lo establecido en el art, 9,“ del citado Reglamento, 
se encargue cada uno de sus Vocales de la inspección y vi­
gilancia de las Escuelas de cada distrito, con arreglo A la 
siguiente distribución:

Doña -María Goyri de ¡denéndez Pitia!, Palacio; Doña 
Maria Josefa GAlvez y Rubio, Hospicio; D. Federico Bas y 
Vasallo, Buenavista; D. Juan'Rincón y Sauz, Cliainberi: 
D. Luciano Barajas, Centro; D. Gregorio Campnzano y 
Ruiz, Universidad; D. José Lóv>cz Sallaberry, Latina; Don 
José Olavide, Congreso; D. César Cliicote, liiolnsa; D. Ma­
nuel Martín Tamayo, Hosiiital,

Y asimismo acordó encargar de la inspección de los 
grupos escolares que se están construyendo en las calles de 
la Florida y de l‘'nenterrabia, á los Sres, D. Federico Bas 
y D. José López Sallaberry, en unión del Delegado Regio, 
A quien faculta pá!-a dicha función el m'un, 9, art. 2." del 
invocado Reglamento.

Lo qno tengo el honor de poner en conocimiento de 
los Sres. Maestros y de las dignas Juntas directivas, A cuyo 
cargo corre la novilísima empresa de construcción de Ibs 
grupos escolares, para les efectes oportunos.

Madrid 29 de Diciembre de 1902.—J  - Ruiz Jiménez,

i
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El plausible acuerdo adoptado A mi instancia por el 
Excino, Ayuntamiento, de consignar en el presupuesto para 
el año próximo la cantidad de 100.000 pesetas, que habrá 
de ser destinada al fomento de la enseñanza, facilita, apar­
te la reapertura de las Escuelas de adultos, que han fun­
cionado en años pasados, la creación de otras nuevas en 
los sitios más convenientes para asegurar una importante 
matrícula. Me prometo, á juzgar por los informes que he 
recibido, grandes y positivos resultados para la educación 
popular, de esas útiles instituciones de enseñanza, y en su 
virtud he resuelto;

1. “ La reapertura como en años anteriores de las Escue­
las de adultos instaladas en los locales siguientes:

Callejón de Leganitos, á; plaza dei Dos de Mayo, 2; 
Molino de Viento, 34; Trafalgar, 9; Guipúzcoa, 4; Luis Ca­
brera, Ifi; Obispo Sancha, 13 y 15; Claudio Coello. 41; cos­
tanilla de los Desamparados, 15; Móudez Alvaro, 14; Pací­
fico, 9; Santa Isabel, 3(í; Rodas, 11; Mesón de Paredes, 100; 
Calatrava, 29; Don Pedro, 7; carretera de Andalucía, 6; 
carretera de San Isidro, 4, y la Escuela de adultas de la 
calle de los Artistas, 1.

2. “ La creación de Escuelas de adultos en los locales 
signientes:

Fúcar, 13; Olivar, 17; ribera de Curtidores, 8; Fomen­
to, 6 y 8 ; travesía de la Parada, 10; Don Martín, 30; Gali­
leo, 5; Tres Cruces, 2; Arco de Santa María, 4; Concepción 
Jeróiiima, 43; costanilla de San Justo, 1, y plaza de'Cbam- 
beri, 7; y de Escuelas de adultas en los locales que á con­
tinuación se expresan;

Sánchez Rueda, 2; Obispo Sancha, 13 y 15; Huerta del 
Bayo, 14; carretera de San Isidro, 4; Tres Cruces, 4, y 
Oriente, 3. •

3. " Las anteriores Escuelas funcionarán de siete A nue­
ve de la, noche las de adultos, y de cinco á siete de la tarde 
las de adultas, y estaráu á cargo de los Maestros de las Es­
cuelas diurnas establecidas en los puntos citados, y de los 
Auxiliares de las mismas, cuando la asistencia pase de 25 
alumnos.

4. “ Disfrutarán los Maestros y Auxiliares de las nuevas 
Escuelas, igual gratificación que la asignada á los que ac­
tualmente prestan servicio en las antiguas.

5 . " Los que deseen asistir A las Escuelas de adultos, de­
berán presentarse ante los Maestros encargados de las mis­
mas y solicitar de palabra ó por escrito matrícula. Solo po­
drán admitirse ios mayores de catorce años. Los Maestros 
remitiráu á la Delegación Regia la lista de los matricula­
dos, para la aprobación definitiva, sin perjuicio de admi­
tirlos desde luego á la dase y darles la enseñanza solicita­
da. Asimismo enviarán cada quince dias á la Delegación 
Regia, los partes de altas y bajas.

6. “ En las listas de matrícula hará constar el Maestro 
el nombre y apellidos del solicitante, su edad, domicilio y 
ocupación ú oficio.

7. " Toda Escuela de adultos que en I .“ de Enero de 1903 
no alcance su matrícula la mitad de ios asientos de mesa 
disponibles, será cerrada, y los alumnos serán agregados á 
las más próximas que se encuentren abiertas. De igual 
modo se procederá en cualquier momento que ocurra tal 
eircanstancia durante el curso,

8 . “ Los Inspeetoaes de las Escuelas consignarán en el 
libro de visita la asistencia do alumnos y resultado de la 
inspección pedagógica, y la calificación que consignen se 
computará en concurso de méritos para los premios y dis- 
tinóiones que en su día se han de adjudíeai* á los Maestros 
que más se distingan en el ejercicio de su cargo.

9. " Se crea un Diploma de honor, con premio de 250 pe­
setas en metálico, para cada Escuela de adultos de las que 
funcionen abiertas al terminar el curso escolar y reanuden 
sus clases en 1.*' de Octubre de 1903. Estos premios serán 
adjudicados y entregados en acto solemne el I ,” de Di­
ciembre de 1903, A ios alumnos que en el mes anterior 
acrediten ante el Tribunal i|ue se nombre su mayor asisten­
cia A clase, su Jaboriosidad y aprovechamiento en la ense­
ñanza y su buena conducta.

Madrid 21 de Noviembre de 1902.—J .  Ruiz Jiménez.

SECRETARIA
Resultado del quinto sorteo de amortización celebrado 

el 29 de Diciembre, bajo la presidencia déla Comisión de 
Hacienda, para la amortización de 1.104 Obligaciones de 
dicha Deuda.

de las bolas ijiie rê treseciaD las series.

NU.'ttKH ACIÓN de lo9
titolos ([ue debían ser amortizados»

NÚMEROS de las bolas i¿tie je prese uta ti 
las serios.

NUMERACIÓN de loatítnlos î iie df-ben ser onjürtlzad̂ is,

21 201 á 10 2.554 25.531 á 40
59 581 90 2,678 25.771 80
77 761 70 2.581 25,801 10

132 1.311 20 2.614 26.131 40
141 1.401 10 2.693 26.921 30
157 1.561 70 2.759 27.681 90
1G8 1.671 80 2.783 27.821 30
19G 1.951 60 2.792 27.911 20
207 2.061 70 2.807 28.061 70
224 2.231 40 2.843 28.121 30
257 2.551 70 2.834 28.301 10
288 2.871 80 2.935 29.341 50
346 3.451 60 2.942 29.411 20
350 3.491 500 2.980 29.791 800
363 3.621 30 3.106 31.051 60
404 4,031 40 3.110 31.091 100
434 4.,331 40 3.140 31.391 400
511 5.101 10 3.209 32.081 90
579 5.781 90 3.213 32,121 30
667 6.661 70 3.244 32.431 40
763 7.621 30 3.2.50 32.491 500
791 7,901 10 3.271 32,701 10
837 8.361 70 3.323 33.221 30

■ 876 8,751 60 3.406 34.051 60
957 9.561 70 3.519 35.181 90
974 9.731 40 3.622 36.211 20

l.Oii 10.101 10 3.643 36.421 30
1.117 11.161 70 3.689 36.881 90
1.167 11,661 70 3.738 37.371 80
1.255 12.541 50 3.778 37.771 80
1.277 12.761 70 3.779 37,781 90
1.314 13.131 40 3.780 37.791 800
1.478 14.771 80 3.898 38.971 80
1.507 15.061 70 3.947 39.461 70
1.518 15.171 80 4.013 40.121 30
1.521 15,210 4.080 40.791 800
1.696 16.951 60 4.100 40.991 41.000
1.744 17,431 40 4.111 41.101 10
1.792 17.911 20 4.146 41.451 60
1.823 18.221 30 4.152 41.511 20
1.848 18.471 80 4.232 42.311 20
1.853 18.521 30 4,262 42.611 20
1.898 18.971 80 4.268 42.671 80
1.951 19.501 10 4,.309 43.081 90
1.996 19.951 60 4.375 43.741 50
2.023 20.221 30 4.388 43.871 80
2.048 20,471 80 4.392 43.911 20
2.077 20.761 70 4.443 44.421 23
2.098 20.971 80 lyiliuii bola íilraí-
2.102 21.011 20 da.l
2.200 21.991 22.000 4.506 45.051 60
2.254 22.531 40 4.518 45,171 80
2,258 22.571 80 4.568 45.671 80
2.308 23.071 80 4.569 45.681 30
2.378 23.771 80 4.593 45.921 30
2.401 24,001 10 4.604 46.031 40
2.440 24.391 400 4.678 46.771 80

Los tenedores de dichas obligaciones las presentarán 
desde e! día 12 de Enero próximo en el Negociado de Deu­
da (le la Contaduría, los días no feriados eon las formali­
dades dé costumbre, teniendo presente que según la base 7.  ̂
de la emisión, el cobro de las obligaciones amortizadas, se 
verificará en el mes de Mayo,

Madrid 29 de Diciembre de 1902,— El Secretario, 
F , Ruano y Carritdo,
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LICIINCIAS EX P ED ID A S

Por el }^egociado Hfi {Policía Urbana).

D. Cipriano Iñigo, earpinteria, IlernAn Cortés, 8 .
Doña Demetria GonzAlez, coclie de plaza núm. 248,
Doña Fabiana Gómez, puesto de ¡eche, Corredera Alta, 

frente al uiiiii, 33, ’
D, Francisco J ,  Otaola, despacho de drogas, Tesoro, 10.
D. Anselmo líivas Chaves, electromotor, Duque de 

Alba, 3.
D. Antonio Camaclio, droguería, Genova, G.
D. Juan Peflalver, volador, Don Martín, esquina A la 

de Moret.
D. Manuel Losas, cerrajería, Escalinata, 11.
D, Francisco FernAndez, venta de leche, Velázquez, 64.
D. Eladio Moya, kiosco de flores, paseo de Eeeoletos, 

frente A San Pascual.
Doña Agustina Escudero, venta de leche, San Vicente 

Baja, 36.
D. Nicoinedes Sanz 

ñera de Curtidores.
ocupar ei puesto núm. 30 de la ri-

Por d  Negociado d.o (Obrac).

Ascensor, AlcalA, 72 duplicado (interior).
Saneamiento, Primavera, 5 (interior); Escuadra, Í1 (in­

terior); Líivapiés, 41 y 60 (interior).

Oí>í'í7s (le menor cmntía.

Pintar portadas.—Amaniel, 1; Amor de Dios, 3; Aba­
da, 22; Barcelona, 2; Blasco de Garay, 9; Bolsa, 6; Ca­
ños, 4; Estudios, 8 ; Florida, 11; Ilortaleza, 28; Jacometre- 
zo, 33; Latoneros, 9 y 11; Mayor, 28; Mesón de Pare­
des, 73; San Marcos, 21; San Bernardo, 102; San Ono- 
fre, 8 , pinza de Jas Salesas, 6. 

lievocos.—Viriato, S,
Aperturas.—Amparo, 6 , cacharrena; Bravo Murillo 77 

casa de comidas; Don Martín, 32, despacho de mantillo; 
Iniencarj'aJ, 40, íerreÉería^ Gravina, IG, cestería; Jesús v 
María, 29, verdulería; Pclayo, 10, mercería. , "

Por la oficina dd alunibrado público.

Gas.—San Bernabé, hospital; Bravo Murillo, 53; costa- 
milla de Santiago, 6 ; Esparteros, 1; Alcalá, 12.

Luz eléctrica.— Duque de Alba, 15; Ave María, 11 y 48 
San Jorge, 5; Libertad, 15; Primavera, 7; Olmo, 18 y 2?!

Por la Dirección de Fonianerta Alcafifarillaa.

Obras de alcantarillas.—Limpieza v reparación de atar­
jeas de aguas sucias, Mayor, 76; paseo de Atocha, 15; plaza 
de Santa IkVrbara, 8 ; liíira el So!, 6; Aduana, 4; Orñla, 5.

Obras de fontanería,-Acometidas de agua del Canal 
del Lozoya, Narciso Serra, 20; VelAzquez, 45; paseo de las 
Acacias, fundición.

Colocar contador de agua Jacometrezo, 26 y 28,

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido á la misma 
y clasiflcaeión de las obras facilitadas durante el 

de Diciembre último.
mes

OBKAS CONSULTADAS NUMERO
de lectores,

Administración............................................  , •
■ Almanaques................................................................................ o
Arquitectura............................................................  o
Artes industriales..............  ' ' ' k

Suma y sigue...............   20

OBRAS CONSULTADAS NUMERA 
de lectores.

Suma anierior.............................. oq

Bibliografia..................................................................... <
Biografía............................................. ! , . ! ! ! ................  \
Comercio.......................................................................   r
Critica litei’aria ...........................................    .,0
Dibujo...........................................................................................i
Diccionarios..................................................................  (t
Filosofía...................... - ....................... ........................  1
Física.............................................................................   '
Geografia...............................................' / ) ....................  ^
Historia................................. .................... U ) ................
Historia natural................................................   q
Industria.....................................................................   g
Literatura.........................................................................
Matemáticas................................................  .............
Novelas de entretenimiento........................................      13
Idem instructivas.......................................
Periódicos do infoiauación ., ............................................... 14
Idem oficiales.............. ... ............  ............... ’ ’
Poesía................. .....................................) * ...............
Política...................................................... ............ ..........  . "g

Revistas.......................................................   o!,
Teatro..........................................................   f?
Toros.................................................................................  i
Viajes.........................................  ̂ 21

.................................... 323

bajo la di- 
Madrid. 1900.—

U R R O B  RECIBIDOS

De la Secretaria del Exemo. Ayuiuamiento: -La alimen­
tación del soldado en los cuerpos de Ja guarnición de Ma- 
dridj>, estudio de la Academia Médico militar
receión de D. Manuel Martin Salazar. ......... ..
«Discurso de apertura de Tribunales», por el Sr, Ministro 
cíe Gracia y Justicia, D. Juan Momilla Adán, en 15 de Sep­
tiembre de_1902.—«Asamblea de las Cámaras de Comer­
cio». Madrid, 15-22 de Noviembre de 1901.—«líeoriraniza- 
ción». Madrid, 1901,—«Memoria acerca del estado v  pro­
greso de las obras de saneamiento de la villa de Bilbao». 
Comprende de I," de Enero á 31 de Diciembre de 1901. 
Bilbao, 1902.—«AplieaeióU del frió industrial cu España, 
Cámara trigorifica». Folleto.—«Resumen estadístico de los 
servicios prestados por la Cruz Roja Española, con motivo 
de la cam [laña de Cuba y Filipinas». Madrid, 1897.—«La 
I  rensa, las Con i un id ades religiosas y la Administración del 
Estado» 1398-—«I^íegíamento de provisión de Es-
ciiela.s de 11 de Diciembre de 1896», Madrid, 1896.—«Re- 
mgeration for land purposes,» Catalogue. Loudon, 1900. 
»Ciencia y iMlosofia contemporánea. Ñietzsche-Emersan- 
lolsty», por Enrique Sá 11 diez Torres. Barcelonn, 1902.— 
«i royccto de una división administrativa de Madrid». Ma­
drid, 1898.—«Note sur le ravitaillement des places fortes

armées en campagne». Habré 
1890.-«Estadística del impuesto sobre el consumo-de lá 
mz de gas, electricidad y carburo de calcio». Año 1901 
1 V 1 Dirección general de Contribuciones. Ma-

lasobras publicadas». Años 1897 y 1898, tomo H. Madrid, 1901,
De la Real Academia Es]>añola; «Obras 

Vega», publicadas por la Real Academia 
Tomo X III. Madi'id, 1902.

pe la Biblioteca de la Plata (Buenos Aires); «Registro 
de'^SÓo^  ̂ provincia do Buenos Aires». Enero á Junio

De Ja Asociación del Apostolado de la Prensa: «La In­
maculada Concepción». Madrid, 1902.

Del Sr. D, M.muel Vidal: «La pasión del juego», confe­
rencia pronunciada en el Círculo Obrero de Maceda (Oren- 
sej, por D. Manuel Vidal. Madrid, 1902.

de Lope de 
Española,—
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RESUMEN DE LAS SUBASTAS CELE

.VIIEItO OBJETO DE LA CDNTKATA

Servicio de tnnisiportes para, el interior, extrarradio y ensanche de lit Ca­
pital, liasta el 111 de Diciembre de lh05.........................................................

Suministro del material granítico para las obras del interior, extrarradio
y cnsanclie de la Capital, hasta el 31 de Dieiembrc de 1905..................

Ejecución de varias obras de aiirmado en la calle de Rosales.....................
Enajenación del solar, núm, 11, de la calle del Marqués de Santa Ana...  
Suministro de menestra y utensilio al primer Asilo de San Bernardirio y

Depósito de mendigos en el presente ano..........................
Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 0, de la calle

del Molino de Viento................................................................
Suministro do piensos para el ganado de eabellerizas del Excinc. Ayun- 
- tamiciito, durante el presente año 
Idem de objetos de escritorio para las oficinas municipales, durante el ex­

presado añ o ..................................................................................... ..............
Derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa, núm. 3, de la

calle del Cuervo...................................................................................
Enajenación del solar, núm. 9, de los procedentes del antiguo Corral de

limpiezas............................................................................................ .................
Idem del id. núm. 3, de los id. id .........................................................................
Suministro de papel, cartulina y cartones para la Imprenta municipal,

durante el ]>resente año....................................................................................
Idem de i)¡m para los acogidos en los Asilos segundo y tercero de San

Bernardino, durante el presente afio............................................................ .
Idem de pan ú los acogidos en el pi iiuer Asilo de San Bernardino, Depó­

sito de mendigos y Casas de Socorro, durante el presente año.............
Idem de cuñas de pedernal liara loa empedrados del Ensanche, hasta el

31 de Diciembre de 1905......................................................................................
Idem de carne para las Casas de Socorro, durante el presente a ñ o ........ ..
Idem de tocino para id, id., durante el presente año 
Idem de garbanzos ¡nmt id. id., durante el presente año 
Conservación y re])aración del alumbrado eléctrico del Mercado de la.

Cebada, durante cinco años.............................................................................
Ejecución de varías obras de reparación en el Mercado de la Cebada. ..  
Derribo y aprovecliainiento de materiales de la casa, núm, 9, de la calle

del Factor..............................................................................................................
Idem y  venta de varios efectos d éla  Casa de múquiiias de la Fuente de

la Reina...................................................................................................... .........
Idem y n])roveclininiento de los materiales de la casa, núm. 18, de la ca­

lle de Tudescos.....................................................................................................
Enajenación del solar, núm, 11, de la callo del Itlarqnós de Santa A n a ... 
Construcción de un muro de cerramiento en el puesto de desinfección de

Huerta Segura......................................................................................................
Snnnnistro de pan los Asilos segundo y tercero de San Bernardino, du­

rante el presente año..........................................................................................
Enajenación del solar, núm. 2, de los procedentes del antiguo Corral de

limpiezas.................................................................................................................
Idem del id., núm. 3, de ios id. id, id .................................... ...........................
Derribo y aprovechamiento de materiales ele la casa, núm. G y 8 , de la 

calle Duque de Alba.
Construcción de 130‘75 metros de alcantarilla en la calle de Herniosüla,
Obras de reparación en la estufa de «Salamanca» del Parque de Madrid. 
Suministro de menestra y rUensilio á los acogidos en el primer Asilo de 

San Bernardino y Depósito de mendigos, hasta el 31 de Diciembre
de 190.5...............................................................................................................

Idem de góneros para vestuario y reposición de ropas y camas en los
Asilos de San Bernardino...............................................................................

Idem de suela, vaqueta y badanas para el calzado de los acogidos en los
Asilos de San Bcrnai'dino...............................................................................

Idem de paño negro y azul para vestuario en los id. eii id. íd.................
Construcción y colocaeión de un depósito para elevación de aguas en el

barrio de la Prosperidad............................................................................... .
Construcción de un lago en el Parque del Oeste.............................................
Idem de uii muro de cerramiento en la calle do la Florida.........................

TIPOS PRESÜPUESTO.S

22.500 pesetas anuales.

500,000 pesetas anuales.
12.190*47 pesetas. . ........
20.774‘GO pesetas.............

0*35 y 0*32 ración. =35,000 pesetas.

1.500 pesetas..........................................

9,429*20 pesetas............................... . .

10.000 pesetas........................................

1.500 pesetas..........................................

GO.434 pesetas.. . .  
G7.902*30 pesetas.

30,000 pesetas.................  .............

0 ‘.32 kilogramo.=2G.280 pesetas. 

0 ‘,38 kilogramo.=23.598 pesetas.

16,000 pesetas anuales.=80.000. 
5.99G pesetas...................................

10.000 pesetas,

26.000 pesetas.

3,641 pesetas........
20.774*60 pesetas.

2.81G*40 pesetas..............................

0*32 kilogramo.=26.280 pesetas.

60.4.34 pesetas, 
67.902*30 pesetas.

18.ÜÜ0 pesetas.
64*50 metro. = 8 .43.3*.37 pesetas. 
4,7'00 pesetas.

0 ‘,35 y 0*32 ración.=35.000 pesetas anuales. 

19,135 pesetas.

4.780 pesetas. 
7,.500 pesetas.

13.062',52 pesetas. 
13.856*70 pesetas, 
8,261*32 pesetas...

8,000 pesetas anuales.=32.000 pesetas___
1*75 kilogramo, =8,750 pesetas.................
2*50 kilogramo,=1.875 pesetas................
I peseta kilogramo.=7.000 pesetas..........

* i

i í

ÌÌ

Sfi ma y sigue .
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■ I :

¡ Ib RAüAS durante e l  año de 1902

RESULTADO
BENEFICIO

mítjora,

En el tipo...................................... ■ » Adjudicada

21‘40 por 100 de bíija................. 428.000 ídem.
3‘J ‘ñO por 100 de baja ................... 4.815‘23 Idem.
Sin postor........................................ » Desierta.

Idem ........................................ .. » Idem.

525 Adjudicada

5 por 100 de baja........................... 471‘40 Idem,

En oí tipo........................................ » Idem,

Idem.. ............................................ yt Idem.

Sin postor. . . . . . .  ^....................... » Desierta
Idem........ ......................................... » Idem.

41 por 100 de baja......................... 12,300 Adjudicada,

Sin postor........................................ » Desierta.

En el tipo........................................ » Adjndicoda.

37 por 100 de baja......................... 11..S40 Idem.
En el tipo........................................ » Idem,
Idem.................................................. » Idem.
Idem.................................................. » Idem.

No se celebró.................................. » Suspendida ^
En el tipo........................................ » Anulada por

35 por 100 de aumento................ 3.500 Adjudicada,

1 por 100 de aumento".................. 200 Idem.

72 por 100 de aninento................. 2.d21‘52 Idem,
Sin postor........................................ » Desierta.

21'50 por 100 de baja ................... 605‘52 Adjudicada.

Sin postor........................................ » Desierta.

No se ceiebi’ó ................................. » . Suspendida p
Idem.................................................. » Idem.

27‘67 por 100 de aumento.......... 4.980'30 Adjudicada,
20‘15 por 100 de baja ................... 1.699‘.32 Idem.
En t‘1 tipo........................................ » Idem.

2 por too de baja........................... 2.800 Idem,

10 por 100 de baja......................... 1.913‘.50 Idem.

En el tipo........................................ » Idem.
90‘01 por loo de baja ................... G75‘07 Idem.

15‘01 por 100 de baja...................
En el tipo........................................

1.900'ÜB Idem, -
Idem.

2319 por 100 de baja................... 1.915‘8Ü Idem.

480,883‘70 |

■ n" u n d e M

FECHA DE LA SUBASTA

Di a.

i
■ 9 
■11

13

I f i

20

21

2 ñ

25

Etjtifo.

Ic lfm . 
Ult'in. 
J eleni.

Idem .. 

Idem .. 

Idem ... 

Idem. . .  

Idem. . ,  

Idem. . .
a  27 Idem.......................

1
Idem.......................

1 Idem.......................

Idem.......................

Febrero .................
Idem . .................

i l  y Idem.........................
Idem............... ..........

É  4 Idem.........................
flj  ̂ ' Idem.........................

Idem.........................

f  13 Idem........ ................

I  15 Idem .......................
1 Idem.........................

f  27 Idem.........................
Jfi  8 Marzo.......................
'íi
ll 11 Idem.........................
II 13 Idem.........................

h 15 Idem.........................
i 17 Idem.........................

J;í 24 
1

Idem.........................

i  _JA 4 Abril.........................
i Idem.........................
H
M 15 Idem.........................

17 Idem.........................

i 24 Idem.........................
; 28 Idem.........................

24 Mayo.......................

OBSERVACIONES
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OBJETO DE LA CONTUATA TIPOS PRESUPUESTOS

Suma anterior

Aclquisición de 18,"i trajes de faena, con destino al personal del Cuerpo de
Bomberos............................................................................................................

Consti iicción de alcantarilla eii las calles de Sánchez Bustillo y Drumeu.. 
Derribo y aprovecliainiento de materiales de la casa, núm. 3, do la calle

de Embajadores............................................................................. ; ■ • .........
Colocación de anuncios en los plafones ó pantallas de los urinarios, por

ténuiao de cinco años................................................................................. _ _
Sustitución de las tuberías de barro de la conduccióu de aguas del viaje 

de la Castellana ñor otras de acero inoxidable, y las obras compleiULUi-
tarias para ello...................................................................................................

Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núra. 15, de la plaza
de la Cebada, ........................................................................................  ........

Suministro de lio metros lineales de tubería de hierro parala canaliza­
ción de aguas en la calle de Moiiteleón....................................................

Idem de 210 id. id. para id, id. en la calle de Sandoval...........................
Arriendo del arbitrio, durante cinco años, de la colocación de sillas eii los

paseos públicos de la Capital.......................................................................
Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm, 10, de la calle

del Duque de A lba..........................................................................................
Colocación de anuncios en los plafones o pantallas de los urinarios, por

término de claco años...................................................................................
Consti'uecion de alcantarilla en la calle de Gut.teuberg..............................
Vejita de las leñ.a.s procedentes de la poda y corta de secos del arbolado

público.......................................................................‘..................... ..
La misma -intfi’ior................................................................................................ ‘,
Enajenaeiüa de seis bombas iiii]jelentes y una de agotamiento, proceden­

tes del servicio contra incendios.................................................................

12‘8,5 cada uno. =2.,377‘25 pesetas. 
ll,(i.33‘6í) pesetas...............................

1.500 pesetas........

31.875‘45 ]>esetas.

100.000 pesetas.

2.000 pesetas.. .

hOl‘33 pesetas... 
l,73d‘30 pesetas.

100.000 pesetas. 

2.200 pesetas.. .

31.875‘45 pesetas. 
1.3.201‘50 pesetas.

-818‘84 pesetas. 
818‘84 pesetas.

Suministro de placas de zlnejjara los carros de transporte y de mano
hasta 31 de Diciemlire de líiOfi........... 1.................. ...........................—

Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 15, de la calle
de Colón............................................................................. .................................

Ide]H id. de la jd., núî i, 20, de la calhs de Silva..............................................
Idem id. de la id., núm. 30, de la calle de la Flor B aja .........................
Idem id. de la id., núm. 10, de la calle del Dmiue de A lba........................
Construcción de alcorques y regueras en los paseos públicos del Interior. 
Suministro de tuberías de hierro para la canalización de aguas en la calle

de Antonio López.....................................................................................  - ■
Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, luim, 15, de la calle

de Colón.............................. ...............................................................................
Idem id. de la id., núm. 20, de la calle de Silva..............................................
Construcción de 75 pellizas para el personal del Cuerpo de Bomberos. . . .  
Suministro de 110 metros lineales de tubería para la canalización de aguas

en la calle de ^lontelcón...............................................................................
Idem de 2¡0 metros lineales de tubería para la canalización de aguas en

la calle de Sandoval.............................  . . . . .  ..........................................
Idem de inberia de liierro fundido para id. id, en la calle de Antonio

López.............................  ................................................................... ..........
Idem de mangaje de cuero para el riego de los jardines y paseos públicos

del Interior, hasta 31 de Diciembre de 1004............................................
Idem de cal eánstlea ])ura enterramientos en los eemoiiterios municipales,

hasta 31 de Dicietnlme de 1905.......................................................... ..
Idem de tuberías de acero inoxidable para instalación de ramales de fuen­

tes públicas en el Ensanche..........................................................................
Enajenación de seis bombas, dos cubas y una escala telescópica; proce­

dentes del servicio contra incendios...............................................................
Suministro de pieesos para el ganado de las caballerizas del Excelentísi­

mo Ayuntamiento........................... ................................... .................................
Construcción de sepulturas de primera ci.ase y de Hermandad, en el ce­

menterio de Nuestra Señora de la Almiidena..............................................

3.240 pesetas. 

9,120 pesetas

3,,500 pesetas. 
2.901) pesetas. 
t.500 pesetas. 
2,200 pesetas, 
0.000 pesetas.

14.419‘20 pesetas.

3.5Ü0 pesetas..................................
2.900 pesetas..................................
42 pesetas una,=3,150 'pesetas.

Ejecución de varias obras de afirmado, picado y recorrido de algunas 
calles eii el cementerio municipal de Nuestra Señora de la Alnutdena.

Derribo y aprovecliamiento de materiales de la casa, núm. 4/, de la calle 
del Marqués de Santa Ana......................................................................

T otal

901*33 pesetas...............

1.730030 pa setas...........

14 449*20 pesetas........

4.000 pesetas anuales.,

9.000 pesetas.. .............

*20.852*00 ¡jesetas.........

3.550 pesetas.................

8.812 jjesetas.................

10.000 pesetas...............

20.595‘40 iiesetas. 

1.000 })esetas........

1
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SUBASTAS

]'.sta Lxciim, Corporatíión lia acordado sacar A iiiiblica 
suliasta e] (Icrribo y aprovecliamiciito de los materiales de 
lív casa, niim, 20, de la calle de Silva, bajo el tiim de 2 000 
pesetas.

Los iicitarlores coiisifíiiarán previamente, como ñaii?,a 
provjsioiml, la caniidad de iOO pesetas en la Caja frenerai 
de De]JÓsítos y A moni nación, acó mpa fia ti do A los respecti­
vos rcsfriiardos los sellos correspoiidimites al arbitrio muni­
cipal establecido, y el rematante la definitiva de 2(X) pese­
tas, (]ue le será-devuelta A la terminación del contrato, 
pi'cvja ía ccrl.jfieacíón coi'responílio'ito.

La subasta se verificará el día ItdeLuero de lOOa A 
Jas doce, en la primeim Casa Consistorial, plaza de la Villa 
minierò 5, bajo la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con l.as formalidades del art 17 
de la instrucción de 2G de Abril de 11)00, liallándose de 
man ibes te los pliegos de condiciones eu esta Secretaría (Ne­
gociado S ,) ,  durante las horas ele diez A doce, todos los 
enastilo feriados que medien hasta el del remate.
_ En los expresados pliegos de condiciones se halla con­

signada la obligación que contrae el rematante de realizar 
con los obreros que ocupe en esta obra el contrato preveni­
do en el Keal decreto de 20 de Junio de 1902,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días y 
en la forma que establece el a, t. 29 de la instrucción de 2(i 
de Abnl de 1S)0Ü, modificada por el Real decreto de 12 de 
Jubo de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna.

Lo que se anuncia al pilblico p,ara su conocimiento,
Jladrid W de Diciembre de 1902.-E 1 Secretario,

A . iiuana y üarriedo.

Modelo de proposición

{qufi debei á extenderse en papel timbrado dei Estado de la 
clase y al presentarse llevar escrito en el sobre lo s í- 
píííeíííe.-niíoposiciús paua optar á la subasta d e ..... )

D , que vive....... enterado de las condiciones de la
subasta en publica licitación para el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa, núui, 20, de la calle de 
biJva, anunciada en el BoletUi Oficial de la provincia del

........ de. , conforme en un todo con las mismas, se
comproiiiete A tomar A su cargo diclio servicio con estricta 
sujeción A ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con el aumento de tanto por ciento—en 
letra—en los precios tipos).

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de 2tì 
del actual aprobar los pliegos de condiciones de la siiba- t̂a 
que intenta celebrar par.a contratar la enajenación del solar 
señalado con el mimero 19 moderno 24 antiguo de la calle 
de ,Siili Isidro, manzana 122.

Los ex]iresados pliegos de condiciones se hallarán de 
decretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­

gociado 8 . J y en Jas horas de diez á doce, durante los diez 
(lias sigra,entes al mi que este anuncio aparezca inserto en 
u  IM etln  0/icuú de la provincia, dentro de cuyo plazo po-

i'eclain ación es sean procedentes 
r  subasta; en la inteligencia de que, traiiscurri- 

üos los diez días antes mencionados, no lialirá ya luo-ar A 
reclamación alguna y se tendrán por desecimdas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dls-
Instrucción de 2(1

 ̂ A )i li di. IdÜO, para la contratación do servicios provin­
ciales y munieijjalcs. ^

Madi'id .31 de Díclembrede 1902.- E l  Secretario, F  R ua­
no y Carrtüdo.

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de 26 
clel actual aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que mfenta celebrar para contratar la enajenación del 
50 ar miim 25 moderno, de la calle de San isidro con vuelta 
á Jade Don Redro, núm, 13 moderno y á ha de Ballén, 
números 20 y 21 antiguos, de la man zana 122.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8. ) y en las horas de diez A doce, durante los diez 
nías siguientes al en que esté anuncio aparezca inserto en 
el BoleAín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podran presentarse enantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en ia iuteligenciadequetraus- 
cni 1 idos los diez días antes mencionados, no habrá ya lu­
gar á redamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Iiistrnceión de 26 de 
Abnl de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 31 de Diciembre de 1902. — El Secretario, 
F . Ruano y Carrm lo.

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 26
del actual aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la enajenación dei 
solar, números 6, 8 y  w  modernos y del 7 al 11 .antiguos, 
de Ja travesía de Jas Vistillas, con fachada á la calle de 
Bailen, manzana 122 duplicado.

expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
mamhesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento .(Ne­
gociado 8. ) y en las horas de diez á doce durante los diez 
días siguientes al en cjue este anuncio aparezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podran presenrarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans- 
cuindos Jos diez días antes mencionados, no habrá va lu­
gar á. reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Rea! decreto é Instrucción de 26 de 
Abnl de 1900, para Ja contratación de servicios provincia­
les y mimlcipalcs.

■ Madrid 31 de Diciembre de 1902,- E l  Secretario, 
F . Ruano y Carriedo.

Esta Exema, Corporación ha acordado sacar A pública 
subasta el suministro de pan al primer Asilo de San Ber­
nardino, Depósito de mendigos y Casas de Socorro de esta 
Capital durante el presente ejercicio, bajo el precio tipo 
de 0'38 pesetas el kilogramo. ^

Los licitadores consignarAii previamente como fianza 
provisional la cantidad de M 79'90 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y Amortización, acompailándoA los respec­
tivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante Ja definitiva de ií.iÍ59‘80 
pesetas, que le será devuelta á la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. ’

La subasta se verificará el día 7 de Febrero de 1903, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, Plaza de la Villa 
numero 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y con las formalidades de! art 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hallAudose de ma­
nifiesto los pliegos de condiciones en esta Secretaría (Nego­
ciado 8."), durante las horas de diez á doce, todos los días 
no leñados que medien hasta el del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días V 
en la forma que establece ei art. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modlfleada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se lia presentado contra la misma recla­
mación alguna,

. Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Enero de 1903.-E1 Secretario, F . Ruano y 

Oavnedo, <>
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Modelo de proposición

(gite deberá extenderse en pajfel timbrado del Estado de la  
clase 11.'̂ , y al presentarse llevar escrito en el sobre lo si- 
guíente: piíoposioiós para optar A la subasta d e ......)

D......, que vive...... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de pan al pri­
mer Asilo de San Bernardino, Depósito de niendifíos y 
Casas de Socorro de eatíi capital durante el lu'csente ejer­
cicio, anunciada en el Boletín oficial do la provincia del
día.......de....... , conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar A su cargo dicho suministro con estric­
ta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: 
los precios tipos ó con la baja de tanto por ciento—en le­
tra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente),

Esta Excina. Corporación ha acordado en sesión de 5 del 
actual aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de carbones, 
vegetal, de cok y de piedra y de la lena de encina que seaii 
necesarios para la calefacción de las dependencias munici­
pales hasta el 31 de Diciembre de 1901.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarAn de 
manifiesto cu la Secretaría del Excino. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.'’) y en las lloras de diez ú doce, durante los diez 
dias siguientes al en que este aimncio aparezca inserto en 
e] Boletín Oficial de la p: oviiicia, dentro de cuyo plazo po- 
drún presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, traiiscnrri- 
•dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar A 
reclamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se ammeia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrneclón de 26

de Abril de 1900, paya la contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

Madrid 30 de Diciembre de 1902.—El Secretario. F . liu a -  
no y Carriedo,

Cotización en Bolsa de ios valores municipales en los dias 
del 26 al 3 l de Diciembre de 1902.

TJX.TIT>ZCa

ti«. a?.

Sisas............................................ » » 69
Empréstito de 1861.................... yt 97‘50
Idem de 1868............................... í> 55
Resultas...................................... 72 ~2 72 y 71‘75
Expropiaciones (Interior).. . . . » 80 SI
Idem (Ensanche)....................... tt 79‘50

Traslados de domicilio regisírodos en el Xegociado de Esíadística 
del 27 al 31 de Diciembre de 1902. .

La semana eorrionto................................. .................  387
Desde 1." de Enero á 26 de Diciembre de 1902 , . ,  20.405

Total desde 1." de Enero ú 31 de Diciembre de 1902 20.792

Nuev s ewpadronamünios verificados,^
Desde el 27 al 31 do Diciembre de 1902................... 211
Desde 1." de Enero A 26 do Diciembre....................  4.222

Total desde 1." de Enero A31 de Diciembre de 1902 4,4.33

CONTADURIA

[ngi’esos y pagos verificados por cuenta del presupuesto tiel Interior de 1Q02,

INGRESOS

CAPITULOS

ciiédítds

pr̂ sii piiestoü.

INGRESOS FORMALIZADOS

Elasiá al 25 de Di­
ciembre de

PRgKT.in

Del 2i ni 51 de 
Diciembre de

reflSTAi

Total de
Hq̂ Ij el 31 de Diciem 

bre de

pneRTiá

2.557‘52
10.000

3.650.253‘5v 
■ S3.187'59

203‘60
1.6J6.26S‘03

447.402‘S2
27.347.2J0'-I3

175.646'04

1.812‘S4 
2.793‘99 

2.717.967'23 
74.7:2‘90

152'70
346.979'93
424.41ó'05

24.651.930'S2
2C.793‘02

»
»

101.0o.5'90
2.875M9
B

3.980‘2,5 
23.767‘20 
10.98:v21 

201

1.812'84 
2.793-99 

2.S19.033'13 
77.588'G9

152‘70 
350.960'18 
448.t83‘25 

24.662.916‘03 
20.994‘02

5. ° Instrucción pública......................................................
6. “ Corrección pública......................................................
1.” Extraordinarios........................................................................

9,° Recursos legales para cubrir el déficit....... .......................
U),'' Reintegros..................................................................................

Il presos por reintegro de cantidades librada.s.............

Toíal de ingresos form alizados  ...............................

33.302.759*60
»

28.241.559'48 
157.989-83

U2.874'7,5
1,733‘48

28.384.43 4'23 
159.723-31

33.362.759‘60 
_

28.399.549'31 144.608‘23 28.544.1,57-54
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PAGOS

CAPÍTULOS

' Gastos del Ayuiiíamiento................... .
Policía de seguridad..............................
Policía urbana y rural...........................
Instrucción pública................................
Beneficencia..............................................
Obras públicas.................  ...................
Corrección pública.................................
Montes.......................................................
Cargas...................................................... .
Obras de nueva construcción.............
Imprevistos........ * ...................................
Resultas....................................................

Pagos or devoluciones de ingresos 

Toíal depa^os fo rm a liz a d o s .. .

CREDITOS 

1 ti toril« dos.

1.299.533
1.479.060
3,836.438‘88
1.195.320
1.059.833‘0.5
2.52ó.337‘49

389.662*67

19.533.882-95 
1.033.248'12 

535.016-62 
447.402-82

33.352.759-60

33.362.759-60

PAGOS EJECUTADOS

llasla el Je  Di­
ciembre de 1Ü02.

I.245.4Ì3-37 
1.374.197-08 
3.233.140-64 

323..-tì0'99 
994.235-07 

1.927.622-91 
370.400

17.451.949-16 
470.776-78 
98.621-93 
48.920 63

27.538.838-.36
290.212-67

27.829.051-23

Del 2-t a! 31 de 

Diciembre de 10D2.

5.667-05
7.183-07

53.803-67
230

8.813-47
34.059-41

5.000

33.826 
n .987-95 
4.8o2‘77 

47.-997

213.450-39
1.087-30

214.537-69

ToLal de p«gos 
hasta el de Dicieru'» 

bre de i^2.

1.-251,080-42
1.38I.3S0-15
3.286.944-31

323,810-99
1.003.048-54
l.%1.682-32

375.400

17.485.775-16 
482.764-73 
103.484-70 
%,917-63

27.752.-288-95 
291.299-97

26.043,588-92

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados..........
Idem reintegrados....  
Idem líquidos.................

P E S E T A S

28.384.434‘2-í
291.299-97
y>

27.752.288-95
159.723-31

’ ■
k
h-
íF 2 “

3.0
4.->

F 5.-
L 6.“

[¿

Exisiencia en 1 esoreria . .  .

PESETAS

28.093. ¡34-26

' 27.592..365‘64

,300.568-62

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Busanche de 1902.

INGRESOS

CAPITULOS

Contribuciones y recargos.......
Venta de terrenos......................
Subvención del Ayuntamiento.
Resultas.......................................
imprevistos y eventuales.........
Reintegros....................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...

Total de ingresos form alizados.

CRÉDITOS l.\GRESOS FOSMALIZADOS

prosit pues to«« 

PBSEIAI

Hasta e[ de 
njciembre de t'J02«

Del 2» al 31 de
Diciembre de 1002

rBÍK7i,S

Total cfft iriírrê oB 
liasU de Diciem* 

bre de

* PEBSTIS

2.200.000 1.864.049-90 lì 1.864.049-90
24.000 21.899-60 » 21.899-60
9.136-08 9.190-40 » ■ 9.190-40

1.460.052-ÍS 3.609.338-98 » 3.609.338-98v> 3.328-67 » 3.338-6720.000 . 11.733-22 1.485-20 ;3.218'42

3.713.238-13 5,519.5-10-77 1.485-20 5.521.0^-97
» 30.889-81 » 30,889 81

3.713.238-13 5.550.430*58 1.485*20 5.551.915-78
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PAGOS

í

CAPITULOS

1. “ Gastos del Ayuntamiento,
2. ° Policía de Seguridad..
3. “ Policía Urbana.......
4. ° Obras públicas.......
,5,“ Cargas...................................
6,“ Imprevistos.........................

Pagos por devoluciones de ingresos...........

Toial de pagos form alizados.

cnEDiTOs
■utopísados.

H1.440
89.27ñ

284,I80‘Ó5
2,132.917'91
1.046.061'67

19.363‘50

3.713.23803
■n

3.713.238‘13

PAGOS EJECUTADOS

irssia ti 2:̂  Ü« 
Ulciembr« de 1QÚ2,

PR8RTA9

Dal 21 al 31 dft 
DJeiembrt de 1!)C)2.

Total dt paßos hasta 31 de Dlc-iem- 
bre de t2t)2.

PBSRfil

U2.029‘33 W 142.029‘33
78.27ó'63 7S.27o‘63

186.033‘77 186.033*77
1.502.519'!© ©,74S'39 1.538.268'24

441.329‘77 441.329*77
7.642‘29 7.642‘29

2.©7.831'64 35.748‘39 2.393.580‘03
90,8tl7‘7S )> 90,897'78

2.448.729'42 ■ 35.748‘39 2.484.477'81

BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

p e s e t a s p e s e t a s

5.521.0 ^ ‘97 
90.897‘78

¡D

2.393.580,03 
30.889‘81 

»

.5.430.12S‘19

2.362.690‘22

Exisiencia en Tesorería. 3.067.437'97

Madrid 31 de Diciembre de 1902.—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN_DE CONSUMOS
Resumen general de la  recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de Consiumos^ en la sem ana del 17 
«í 23 de Dieiemhre último^ según estado reínííirfo á la 
Alcaldía Presidencia, en 27 del mismo, cum pliendo con 
la condición  9,“, caso 7 f ,  del contrato de «rrieíido.

Pesetas»

Sección ! . “■—Comprende las tarifas I,"  y 2."-
del Estado........................................................   6óü.237‘43

Sección 2,”—Arbitrios sobre articnlos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado........................................................   30..328‘19

Sección 3,“—Arbitrios sobre diversas espe­
cies....................................................................... 8.988‘T7

T otal.
EXTRA RRA D IO

695..754‘39

Recaudado en la semana del 17 de 23 de I)i-
ciembre de 1902.............................................  9.916‘23

Idem en iguales días del año anterior..........  8.288‘01

E n más. 62S‘22
Madrid 3 de Enero de 1903,—El Interventor, Mariano 

Sánchez Monge.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

Obras en ejecución durante los dias del 20 de Diciembre de 1902 
al Id  de Enero de 1903,

ACERAS

Mayor, Amnistía, plaza de Santa Bárbara', Concepción 
Jerónima, Ecliegaray, Peligros, ronda de Valencia, Paciii-

co, Amparo, Fnentccilla, Cuchilleros, Á^erónica, y en diver­
sas calles por tapado de calas con motivo de acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

EM PEDRADOS

Sandoval, plaza de Santa Bárbara, paseo de Recoletos, 
Cartagena, Pacifico, Portillo de Embajadores, Dos Herma­
nas, y en diferentes calles por tapado de calas con motivo 
de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc,

c AMIS os
Los camineros en sus puntos; y en el desmonte de la 

calle de Guttenberg; arreglo y limpieza de las callea afir­
madas.

OllRAS NUEVAS

Continúan en la explanación de la calle de Moret.
MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas.
T A L L E R E S

Carpintería.—Haciendo ruedas para carros de mano; 
labrando astiles para hcri'amiéntas; labi'ando madera para 
carretillas nuevas.

Cerrajería.—Haciendo verjas para estatuas; arreglar y 
aguzar toda clase de herramientas.

PintRra,—Haciendo letreros en placas ])ai'a calles y pre­
parando otras.

Jornales devengados en Diciembre de 1902. Pesetas.
Caminos.......................................................................  9.226
Aceras...........................     12.070‘75
Empedrados...............................................................  12,946‘49
Topográfica......................................................................  448
Talleres ......................................................   896

T ot,i l , 35.587‘24:

Áiadrid 1,” de Enero de 1903.—El Ingeniero Director, 
Jacinlo Alderete.
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EíSTS-A -lSTC X IE

Obras ejecufatías y en curso de ejeeañón durante la semana 
del 34 al 30 de Diciembre de 1903,

ACERAS

1.  ̂ Zona.—Obra nueva, en la calle do Manuel Silvela, 
instalación de encintado.

2. '* Zona,—Obra nueva, cii la calle de Nr'iñez de Balboa.
3.  ̂Zona.—Conservación, en las calles de las Delicias y 

Ancora.—Tapado de calas, en la calle de Martin de Vargas,
EMPEDRADOS

2. " Zona.—Obra nueva, en las calles de Núñez de BaL 
boa y Ooya,

1.“ Zona.—Conservación, en las calles de Fortuny, Zur- 
bano y Gaztainbide.

3, " Zona.—Conservación, en las calles de Méndez Alva­
ro y Martín de Vargas,—Tapiado de calas, en las calles del 
Labrador, Ercilla, Moratines y Martín de Vargas.

CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, en la calle de Zurbano, recargo 
y afirmado, y en la de Fortuny, afirmado.

2. '̂  Zona,—Obra nueva, en la plaza de la Alegría, ha­
ciendo caja.

1.", 2,  ̂y Zonas.—Conservación, en sus puntos.
DESMONTES

1.'̂  Zona,—En la calle de Tarifa.
3.“ Zona.—En las calles de Fray Luís de León y Sebas­

tián Herrera.
T A L L E R E S

En la fragua; aguzando y arreglando picos, punte­
ros, etc.

En la carpintería; construyendo y arreglando carretillas. 
Pintor; en la 3.'' zona.
Vidriero: ayudando en los talleres.

MÁQUINAS _

La máquina núin, 1 lia tralTuJado los días 25 y 26 en las 
calles de Manuel Silvela y Rodríguez San Pedro, respecti­
vamente.

La mini. 2 los dias 26, 27, 29 y 30 en la plaza de la 
Alegría.

Madrid 31 de Diciembre de 1902,—El Ingeniero Direc­
tor, P, NiiTiez Granés.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Trabajos realizados en la semana del 36 Diciembre de 1902 
al 12 de Enero de 1903.

Las obras por contrata y por administración, las iiiiiiimas 
que la seniaua pasada.

REPARACIÓN DE «OCAS DE RIEGO

Calle de Trafalgar, 3; Rastro, 21; San Lucas, ,5; Ferraz, 
número S: Alcalá, 77, 80 y  95; Santa Ana, .1; Embajado­
res, 14; Santo Tomás, 3; Dos Hermanas, 20; Muñoz, 1; Sait 
Bernardo, 22, 55 y 65; Valverde, 28; Sagasta, 9; Santa Ma­
ría de la Cabeza, 27; Toledo, 90; Lúe liana, 21; A man i el, 14; 
Juanelo, 5; Euimcami!, 9 y Santo Tomé, 3.

EMPALMES

Calle de Alcalá, 9, 14, 16, 7.3, 77, 83, 86, 89, 93, 9.5, 101 
3’- 107; Serrano, 22 3’- .50; San Bernardo, 81; Cardenal Cis­
neros, 3; .Luchana, 15; San Andrés, 7; Mira el Sol, 18; paseo 
de Areneros, 12; plaza del Progreso, 7; paseo de la Flori­
da, farol 11 3* 29; Castellana, 66; Rodas, 15; Doña Bárbara 
de Braganza, 1; Castellana, 14 y  18; Embajadores, 68; 
Monteleón, 24; Eloy Gonzalo, 7; Labrador, 5; Alíonso X II, 
números 47 y 49 y  Dos de Mayo, 7.

Madrid 2 de Enero de 1903,—El Arquitecto Director 
interino, Emilio de Alba.

PARQUES Y  JARDINES

PARQUE DE MADIUD

Zonas l.*̂ , 2." 3.“ y 4.’̂—Apertura de lio3’'os para la re­
posición de árboles.—Estaquillado de arbustos,—Limpieza 
de paseos.

Zona volante.—Adornos del Hipódromo, cuartel de la 
Montaña y terreno del nuevo templo de la Concepción.— 
Cava y embasurado de fajas.—Conservación del jardín de 
Aguirre.

Segadores 3’- podadores.—Esquileo de perfiles en el par­
terre.—Apertura de ho3ms en la 2.*̂  zona.—Poda de arbo­
lado en la 4 2  zona. '

Estufas.—Plantación de tiestos,—Poda de rosales.— 
Recorto de mantillo.—Cava y laboreo de tierras.—Confec­
ción de zarzos.—Limpieza, riego y conservación de plan­
tas.—Calefacción de estufas.—Vigilancia.

Obras y talleres.—Desarme del pabellón de hierro de la 
Asociación de la Prensa.— Escafilado de ladrillo del pabe­
llón del Excrao, A5mntamiento.—Astüado de herramien­
tas,—Construcción de cubetos,—Colocación de cristales en 
las estufas.—Arreglo de mangas de riego.—Pintado de, 
bancos de respaldo,—Limpieza de la toma de aguas del 
Can a] i lio.

Elipa.—Limpieza de alcorques.—Vigilancia diurna y 
nocturna.—-Conservación de los jardines del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena,

Guardería.—Sn servicio.

PA SEO S T  ARBOLADO

Podadores,—Poda del arbolado de García Paredes 3’' 
Fortun3'- y paseos del Obelisco y del Cisne.

Jardines,—Limpieza 3̂  conservación de ios mismos,— 
Construcción de alcorques y regueras en el paseo de Are­
neros,—Plantación de árboles en el Asilo de Santa Cristina 
y  paseo de Areneros.—Vigilancia;

Puente de Toledo.—Roza 3'  limpieza de paseos.—Vigi­
lancia.

Zonas 2,'̂  3'3 .“—Limpieza de paseos.-:-Vigilancia.
Viveros.—Cava, allanado 3' tajado de cuadros.—Emba­

surado de los mismos.—Arranque y limpieza de planta.— 
Vigilancia en los mismos y Moneloa,

Dehesa de Amaiúe!.—Limpieza de pinos.—Roza 3' lim­
pieza de alcorques y regueras.—Extirpación de oruga,— 
Vigilancia,

Parque de] Oeste.—Desmonte de tierras.—Regulariza- 
cióii do paseos 3'' praderas.—Cava de tierras.—Apertura de 
hoyos.—Arreglo del jardín de la plaza de la Moneloa.— 
Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 31 de Diciembre, de 1902,- 

tor, C. Rodrigáiiez,
-El Ingeniero Direc-

E D IE IC A C IO N E S Y  JU N T A  C O N SU LTIVA

PRIMER.A SBCOrÓN D EL IN TERIO R

Expedientes despachados desde el día 19 al 31 de Diciembre.

Ilustración, 8 , apertura de carnicería 
Leganitos, 18 y 20, certificación de solidez.

■ lYinento, 6 ÍEseuelai denuncia ruina del piso principal.
Marqués de Moni.stro!, 4 y 6 (dos casas) certificación de 

solidez.
Tutor, 45, revoco de patio.
Don Martín, 35 (solar) derribo de cobertizo.
Mercado de los Mostenses, oficio sobre reparación de 

bajadas de aguas sucias.
Ferraz, 1 y 3, apertura de carnicería y abacería, 
Quintana, 22, instalar cabra.
Río, 11, reparar cornisa.
Luisa Fernanda, 17, certificación de solidez.

u
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Paseo bajo del Rey con vuelta á Estanislao Figueras, 
expediente de tira de cnerdas.

Paseo bajo del Rey, estación del Ferrocarril del Norte, 
tira de cnerdas.

Mendoza (barrio CoLmenaíTs) sobre cobertizos, marcar 
linderos y imineración.

Conde Diiqne, 5, puesto de pan.
Pozas, 4, apertura de imprenta.
Carlos Latorre (extrarradio) licencia de alquilar y aper­

tura de tintoreria, ■ ■
Pozas, 2, apertura de taller de chanclos é instalar mo­

tor eléctrico. ■
Amaniel. 2Í) (fábrica de cervezas de Malion) parte de 

traslado de caldera,
Eeconociiiiientos practicados, 16.
Madrid 31 de Diciembre de 1902.—El Arquitecto muni­

cipal, Eugenio Jiménez Corera.

TEÍIC ESA  SECCIÓN

Exjjedienfes despachados desde el 36 a l 31 de Didemire de 1902.

Barco, 20, certificación de aiidamios.
Constancia, sin número, Ucencia de constrncción. 
Apodaca, 5, sustitución de maderos de piso.
Olózaga, .9, almacén de cementos.
Arco de Santa María, 41, apertura de carnicería. 
Cartajena, 10, sobre obras de reforma.
Doña Bárbara de Braganza, 7, despacho de leche.
San Vicente, 4 duplicado, despacho de pan.
Antonio Pérez, 10 provisional, licencia de construcción. 
Reconocimientos, 9,
Cementerios.—Replanteo de parcelas, recorridos y des­

linde de tierras para la Necrópolis y sn zona de defensa, 
Madrid 2 de Enero de 1903.—El Arquitecto municipal, 

Pedro Domínguez Ajmrdi.

PRIMERA SECCIÓN D EL ENSANCHE

Expedienles informados fíwraíiíe la semana.

Expedientes de expropiación, 5.
Idem de construcción, 2.
Idem de apertura de calle. 1.
Idem de obras menores, 2.
Idem de denuncia, 3.
Idem de derribo, 2 .
Idem de instalar industrias, 3.
Idem de vallado, 2 .
Idem de servidumbre de luces, 1.
Idem de investigación del Eusaiicbe, 25.
Partes de altura, 2.
Reconocimientos, 23.
Madrid 2 de Enero de 1903.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajas realizados en la presen/e semana.

Expedientes despachados, IS.
Reconocimientos practicados, 14,
Madrid 2 de Enero de 190.9,—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana,

POLICIA URBANA

Denmdas y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias mu­
nicipales en los días del 3o al 31 de Diciembre de 1902.

Denuncias.—Distrito del Centro, 32; Hospicio, 17; Cham- 
beri, 30; Buena vista, 37; Congreso, 24; líos pita 1, 31; Inclu­
sa, 2G; Latina, 29; Palacio, 28; Universidad, 10; Sección 
montada, 31. Total, 295.

Servicios,—Distrito del Centro, 8 ¡ Hospicio, 9; Cham-

bcrí, 3; Buenavi.sta, 1; Congreso, 7; Hospital, 22; Inclusa, 5; 
Latina, 3; Palacio, 7; Universidad, 1; Sección montada, 1. 
Total, 67.

. Al quemadero por e! personal de los distritos del Hos­
pital y Latina, una vaca cada uno.

Servicios prestados por el ramo de Zriwjpíê íis y riegos durante 
los días del 37 al 31 de Diciembre, con expresión de los jor­
nales é importe de ios mismos.

. - . .  Pesetas.

Por 3.273 jornales al personal de barrenderos. 
Por 634 id. al id. de arrastres...............................

T otal.

6.711‘50
1.416

S,127‘50

Carros de basura extraídos de la Capital durante los 
cinco días, 1.082.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas en 
las 4,000 bocas de riego.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en la semana 
del 25 al 31 de Didembre de 1902.

Día 27, Príncipe, con vuelta á la carrera de San Jeró­
nimo, 45; se i’ecibió el aviso á las siete y quince minutos do 
la noche, y terminó á las ocho de la misma; consistió en un 
montón de carbón y varios cestos.

Servicios extraordinarios,—Visitas giradas por el señor 
Arquitecto segundo Jefe, una.

Idem id. por los Capataces, 91
Trabajando.—En el paseo de Areneros (derribo), San 

Bernardino, Matadero de vacas y Asilo'de San Ildefonso.
De guardas,-  Calles de ia Arganzuela, Flor Baja, gim­

nasio del cuerpo de Bomberos y puerta de Alcalá (luz eléc­
trica).

Madrid 2 de Enero de 1903.—El Arquitecto Jefe, Isidoro 
Delgado,

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

g a b i n e t e  rO TOM ÉTRICO

Servicio de comprobaeión del gas del alumbrado público durante 
/os días dd 35 al 31 del mes de Didembre.

Número de experimentos practicados...................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 96,39
Idem id. id., mínima, id..............................................  98,91
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros .......................................... 98,10
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...................  22,2
Idem id. id., mínima, id . . . . . . ,  , ...........................  24,2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...........................................................................  37

Idem id. id,, mínima, id ..............................................  34
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 1,“ de Enero de 1903,—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza. '

Bajas natura’es ocurridas en el alumbrado público durante 
los dias del 26 de Diciembre de 1903 al 13 de Enero de 1903.

Distrito del Hospicio, 53 horas y 15 minutos; Cham­
berí, 10 horas y 45 minutos; Bueiiavi'sta, 30 minutos; Con­
greso, 106 horas; Hospital, 27 horas; Latina, 133 horas y  .50 
minutos; Palacio, 13 horas y 15 mhmtos; Universidad, 13 
horas y 15 minutos. Total, 355 horas y 50 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las cinco y quince minutos de la tarde, 
hasta las seis y treinta minutos de la mañana, en ios días 
del '25 de Diciembre do 1902 al 1.*’ de Enero de 1903.
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BENEFICENCIA

asilos de san ber n a r d in o .— año de 1902

Estado demostrativo de las estancias causadas durante el año, en los tres Asilos, y altas y bajas
ocurridas en los mismos durante dicho período.

Estancias................................
Altas........................................

Í Al Hospital.. 
Con licencia. 
Deílnitivas. .

EN EL 1.’ EN EL 2,‘ EN EL 5.“ TOTAL

10S.44S 91.135 107.55:1 307.136
128 99 164 391
46 7 12 65

2r> 139 222 586
137 53 117 307

TRO ilEDIÜ 
diario.

841

Nota Siendo la cantidad consi^roada en presupuesto para 770 acoffidos, y habiendo habido, según se demuestra por 
el anterior estado, un promedio diario de 841 plazas, han existido'de mÁs 71, que, multiplicadas por los .Sto días de 
que se compone el año, hacen un total de :ló.915 estancias. Además, han causado 10.7-17 estancias los mendigos provi­
sionales.

Presupuesto de los tres Asilos y gastos hechos en el presente año.

PARTIDAS

Personal y Comunidad religiosa.....................
Manutención,......................................................
Extraordinarios...................................................
Materia] de la Academia de música...............
Premios en el primer Asilo..............................
Material de gimnasia.........................................
Idem de dibujo......................... ..........................
Idem en la Escuela del segundo Asilo...........
Premios en el segundo Asilo............................
Idem en el tercero..............................................
Materia! de cerrajería.......................................
Idem de carpinteria.......... ............................. • •
Idem de zapatería...............................................
Idem de sastrería...............................................
Idem de espartería..............................................
Idem de pintura............................................... ..
Idem de vidriería.................................... . ■ —
Utiles para las labores del segundo Asilo. ..
Material para el taller de plancha.................
Adehalas del primer Asilo...............................
Idem del segundo...............................................
Idem del tercero.................................................
Jornales en los talleres.....................................
Culto............................................■ ■'
Casa habitación al Profesor de Medicina d

primer Asilo..................................................
Enfermerías.......................................................
Alumbrado y calefacción................................
Material de oficina y teléfonos.......................
Vestuario y reposición de camas ...............
Lavado de ropas y aseo.............................■
Reparación y reposición de útiles.................
Gastos de las Hijas de la Caridad.................
Viajes de inspección al segundo y tere

Asilo................................................................
Idem del Arquitecto.........................................
Manutención y asistencia de caballerías... 
Casa habitación al Inspector del tercer Asil
Jornales de los serenos........................ ...........
instalación de iuz eléctrica............................
Obras de reparación.........................................

T o tal ...............................

Coa&tgDaCLóa ' &  A .S  X  O S  - total GASTADO
ea EEi.en.os-

presupuesto, EN EL 1.“ EN EL a.*> EN EL 3.*> — —

Peseta 5. Peseta Ve.SCÍ!LS. P̂ setis. Testóla?, Pesetas.

66.660 38.293*03 13.794*48 12.479*39 64.568*90 2.091*10
15i .000*50 51.784*30 41.448*82 47.540*74 140 773*86 10.‘2‘2ó*ó4

3.000 1.249*31 A56‘95 893*74 3.000 fi
1.000 870*60 » » 870*60 1*29*40

500 500 » » 500 ft
4U0 398*70 » 3*:)S‘70 1*30
500 479*41 )) » 47*̂ ‘4l 20*59
500 « 437*30 » 437*30 62*70
100 )} 100 » 100 TO
500 Ì} » 500 500 *1»
500 494*55 » » 494*55 5*45
500 499*38 » » 499*38 0*62
500 4i9'48 » » 410*48 80*52
500 499*05 » )> 499*05 0*95
500 499*03 » fi 499*03 0*97
500 490*10 » 490*10 9*90
500 487*80 K> fi 487*80 12*20
500 K> 493*25 » 493*25 P'75
500 11 400 í) 400 ¡00

4.000 4.000 » » 4.000 fi
500 » 498 » 4*J8 2

1,500 » » 1.357*30 i.357*50 142*50
500 384 n fi 38-1 - 116

1.000 522*97 200*46 202*59 926*02 73*98

500 500 » 500 »
8.000 1.290*51 3.347*28 3,361*63 7.999*45 0*.^
4.000 ‘2.523*55 955*70 457*50 3.936*75 63*25
í.749*50 295 n » 29,5 1.45l‘i>0

40.000 13.154*93 13.247*80 13.247*80 39.650*53 349'47
4.500 1.256*75 1,517*14 1.699*76 4.473*65 2u*35
3.000 2.913*02 20*50 64'5fj - 2.998*02 l ‘i>8
1.500 640 548*39 300*50 1.488*89 U 'll

r
. 350 348*85 D , 1> 348*85 1*15

150 Í> » » 150
, 2.500 1,798*22 338*73 350*98 2.487*93 12*07
. 250 » >1 250 250 »
, 1.460 1.212 )> » 1.212 248
. 3.000 1.141 *2.5 D )) 1.141*25 1 ,Si8‘75
. 3.000 2.509*55 2()3'40 263*30 2.976*25 23*75

131.457*37 78.408*20 82,969*93 292.835*50 17.281*50'

Nota, Importando el total del presupuesto la cantidad de íllO.líO pesetas y lo gastado durante el año la de ,i)
ha resultado un gasto en menos de 17.284‘50 pesetas, A pesar del exceso de plazas ya consignado.

Siendo como anteriormente 'se expresa, lo gastado la cantidad de añü.H.'l.'i'úOycsetas, y el numero de estancias 
el de 307.13Ü, corresponde ú cada una de ellas la cantidad de 0‘[)5 peseta, comprendidos todos los gastos consigimilos en 
presupuesto.
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Ingresos realizados.
Peifitas. PeseU«.

liccaudada en los Asilos liasta el día de la fecha.......................................................................................... .. j  4.744*70
Ingresado en e! Excmo. Ayuntamiento durante el corriente año........................... ......................................... 3.855‘7Ü
Entregado á ios acogidos músicos en mano y en la cartilla del Monte de Piedad abierta á su nombre. 8S9 4.744‘70

Siendo la cantidad calculada en presupuesto por ingresos en los Asilos de 2.500 pesetas, y habiéndose ingresado la 
de 3.8.55*70 pesetas, ha resultado un ingreso en más do 1.355*70 pesetas.

Madrid 31 de Diciembre de 1902.—El Director, Pablo Becerra.

GASAS DE S OCORRO

Yercícíos prestados por las mismas en la semana del 28 de Diciembre de 1902 ai 4 de Enero de 1903.

/

FACULTATIVOS

DISTRITOS
OLiSEl DEL SERYICIU

Ceiilr». Eiipltíl. Chinikri. Bitiiiiilt. Ciniresi, Dirplltl. lltlDil. litlm. fllltil. raherEidil. total

Entermos asistidos á domicilio. 8 1> 60 LO 8 38 42 67 48 34 355
Idem en consulta general..........
Idem en la de enfermedades de

12 » 63 45 8 50 49 09 29 25 350
la mujer..................................... » » » )> » » B y> B 9 B

Idem en la especial de ninos... 9 » » ¡0 y> 98 9 98Idem en la id. de la vista.......... » }) 9 » B » D 19 28Idem en la Id. de la piel............. » » » » B B
Operaciones en Id. de la vista.. 
'dem en id. de la garganta, na-

» JO B B B B B » B
riz y oídos............................. ...

Accidentes socorridos por los
» w B 9 » » )> » B B B

Médicos de guardia........ ....... 60 í) 140 49 . 43 50 145 114 60 56 717Partos y abortos asistidos....... » j) 3 iCl 9 2 1 5 )1
Vacunaciones.............................. » B B 3 s 11
Revacunaciones.......................... » » 10 B y> B 0 2
Reconocimiento de enajenados. » » B ! 1 B V 1 1 4
Idem de cadáveres...................... 2 » » B 2
Asistencia á incendios............... yp » B » B » - B B n

T otal................ 82 266 144 69 144 236 251 236 150 1..578

ADMINISTRATIVOS

CUSE DE m  CEECICIOSWCEDIDOa

Medicinas......................................
Sanguijuelas.................................
Aparatos ortopédicos.................

I Burras......................
Leche de j Cabras......................

Pensiones de lactancia...........
Pan...........................
Carne........................

Víveres, I Tocino......................
Garbanzos...............

, Chocolate................
Carbón...........................................

¡' Jergones...................
' Colcliones................

Sábanas...................
Mamas.....................
Chalecos de Bayona

Í S fc :::;::.:::.
Vestidos...................
Envolturas..............
Mantones.........  . . ,
Colchas....................

1 Almohadas.............
‘1'o t a l ............................................

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ttdrt. Ett;iti). (DanDtrí. EtttLTlsl), fODEÍtit. Onspllil. IdíIdíi. Lilim. Falith. ÜDiKííllld. TOTAL

26 132 » 87 70 199 396 136 B 163 1.209» » B B B B 1 B » 11 » B l B 2 1 » B 2 7B B B B )> B B ■ 2 B 1 3» B » 1 B B » B B » I
2 » B 3 3 1 4 B B I 14B 6 B 9 8 10 B i B 4 3819 52 » 583 U6 117 218 74 B 23 l.í>0219 52 B 583 116 117 218 74 B 23 1.20219 52 B 583 116 117 218 74 B 23 1.2Ó219 52 B 58l 116 117 218 74 B 23 1,202B B B B B B B B B B B

19 52 J> 583 116 117 218 74 B 23 1.202» 12 B B 12 7 B B B B 31» B }» B B B » » B B B2 30 B B 2Ó 29 B B B » 876 35 B » 21 16 » B B B 786 15 » B B B B. B B B 2112 » B B B 4 B B 9 B 16B 20 B B 16 B B B B B 36)> 12 B B B B B B B B 12B 19 B B B 2 B B B » 21B B » B . B 6 B B B B 6B » B B » B B B B 9B B B » B B B » B B
150 .541 B 3.016 736 86 í 1.492 . ,509 B 286 7.591
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Personal facultativo de las Casas de Socorro 
con expresión de sus domicilios.

. Distrito 1 . " - CENTRO,
J e fe  facu ltativo.—Y). Mariano Montes Echevarría, Bar­

bieri, 1.
Guardia.~T>. Lado López Arrojo, Reloj, 24 y 26.
D. Juan Herrera, Infantas, 12,
D. Juan M. Bravo, Infantas, 13.
D. Eduardo Amo, Toledo, .30,
D. Enrique Doinín^ucz, EueuTes, 6 .
D. Mariano Herrera, Mayor, 74,
Sección 1 ,'S ]>. Manuel Burgos, Fuencarral, 13, primero. 
Sección 2.“, D. Vicente Pascual, Monteleón, 7.
Sección 3.“, D. Félix Gran, Keciuena, 6,
2bcíJief;os. - Sección l.î , D. Manuel Martínez Brotan, 

Cristo, 3, tercero.
Sección 2 " , D. Vaientín JuüAn López Martín, Cuchi­

lleros, 10.
Pj'neíícn.nfes.—U, José Fucilo Donionech, San Ber­

nardo, 94,
D. Andrés Elias Sellés, Colegiata,
Médicos siípcrnum erarios.—Núm, 1, D. Toribio Laforga 

Rodriguez, Concepción Jerónima, 41.
Núm. 2, D. José Pérez Eznarriaga, Sacramento, 6 , se­

gundo.
Núm, 3, D. Josó Ri ver o Sánchez, Concepción Jeróni­

ma, 24.
Núm. 4, D. Leoncio Kipoll Rico, Duque de Rivas, 3. 
Núm. 5, D. Manuel Guílléu de las Rivas, Santa Isa­

bel, 4 duplicado.
Núm. 6, D. Ricardo de Soto Muñoz, Fomento, 16, pri­

mero.
Practicantes agregados.—Núm. 1, D. Leocadio López 

Arrojo (examinado), Reloj, 24 y 26.
Núm. 2, 1), Santiago Marchona, Veneras, 4. ■
Núm. 3, D. Fabián López Arrojo, Reloj, 24 y 26.
Núm. 4, D, Conrado Gutiérrez.

Distrito 2.“—HOSPICIO
J e fe  /'ncit/ÍHí/uo. —D. José Gran y Agudo de Toro, Ver­

gara, 12.
tíiíordiíí.—D, José Ágnilar, Libertad, 21.
D, Benito García Idigoras, Caballero de Gracia, 27.
D. Adolfo Vilavona, Santa Bárbara, 2.
U. Alvaro de Blas, Ferraz, 12.
D. Joaquín Alexandre, Zurbano, 9.
D, Joaquín Diipny, Puebla, 12.
Sección l.'S D. Antonio Gutiérrez, Corredera Baja, 23. 
Sección 2.'‘, D.Antonio Pardo Regidor, Luna, 22.
Sección 3,“, D. José Botella, San Miguel, 19.
Toedioyos.—Sección 1.", D. Francisco Pareja, Arco de 

Santa Marín, 40.
Sección 2.'', D. César Cuadrado, Santa Brígida, 13, 
Practicantes.—\'i. Domingó Esteras, Olivar, 26 y 28, en­

tresuelo.
D, Ramón Astndillo, Valvcrdc, 42.
Médicos supernum erarios.—Núm. 1, Ü, Pedro Moraie- 

da. Atocha, 64.
Núm. 2, D. Lázaro Martín Pindado, Concepción Jeróni­

ma, 3,
Núm. 3, D. Francisco Fernández Jiménez, Marqués de 

Santa Ana, 25,
Núm, 4, D. Pedro Núñez, Ballesta, 28.
Núm. 5, D, Luis Felipe Vilas, Corredera Baja, 7,
Núm. 6, D. Francisco López Llrrutia, Ventura de la 

Vega, 9.
Núm, 7, D. Ei'iieatn Botella, Jacometrezo, 40, segundo, 
Practicantes agregados.— Núm; 1, D, Félix Aparicio 

(examinado).
Núm. 1, D. José Monreal, Escorial, 9, priincro,
Núm. 2, D. Joaquín Reguera.

Distrito 3.*-CHAMBERÍ
J e fe  facu ltativo.—D. José María Bolívar, Salesas, 2.

G uardia.—D, José Muñoz Sierra, Feiraz, 88;
D. Enrique Oi tíz La])cna, San Marcos, 30.
D. Juan Sánchez lílibaiTÍ, Santa Teresa, 10.
D. Emilio Granados, Fuencarral, 90.
D, Pantaleón Valdivielso, Reyes, 11.
D. Juan Sabuco, Cardenal Cisneros, 8.
NiíCíírsaí.—D. Alfredo García Aguado, Quintana, 3,
D. Isidoro Rodriguez Trigueros, Velarde, 6.
D. José Mingo Morales, Palafox, 23.
D. Javier Ortiz Ferrcr, costanilla de los Angeles, 15.
D. Carlos Rodriguez Luzuuáriz, López de Hoyos (Pros­

peridad .
D. Josó María Duque, Ventura Rodríguez, 4.
Sección 1.“, D. Eduardo Moreno, Ballesta, 6.
Sección 2.“', D. Luis Ortega Morejón, Vai verde, 36, pri­

mero.
Sección J ." , D. Luciano Barajas, Hortaleza,
Sección 4.", D. Francisco Javier Ainsua, Noviciado, 2. 
ToeJíopos. — Sección 1.", D. Alfredo Torre Munida, 

Reina, 39. ■
Sección 2.", D. Eugenio Jouve, Hilario Peñasco, 9. 
PracM cantes.-Jy. José iMaría Asenjo, Espartinas, 8.
D. Bartolomé Mora, Piáncesa, 18.
Btrcursal.—T>. Raimundo Pérez, glorieta de los Cuatro 

Caminos, 1.
D Joaquín Fernández, ronda del Conde Duque, 9. 
Médicos snpsrímmemríoíi, — Núm. 1, D. Federico Llet- 

geí, Fuencarral, 129.
Núm. 2, D, Eduardo Toledo, costanilla de Capuchi­

nos, 3, tercero.
Núm. 3, D, Francisco Hernández Manrique, Relato­

res, 22. .
Kvim. 4, D. Francisco Fernández Cogolludo, Santa

Engracia, 55.
Núm. 5 , D. José Terceño, Hernán Cortés, 3.
Núm. 6, D. Antonio Durrif, Artistas, 4. '
Núm. 7, D. Francisco Javier de Silva, Carmen, 39.
Núm. 8, D. Gervasio Carrillo, Arco de Santa María, 5. 
Núm. 9, D. Enrique Román Bartolomé, Carranza, 15, 

primero.
P-acticantes agregados.—Bñm. 1, D. Melchor AmorÓs 

(examinado) Bravo Murillo, 126.
Núm. 1, D. Antonio Garrigós.

Distrito 4.“—BUENAVISTA
J e fe  facu ltativo.—D. Antonio Picarzo, Aduana, 27. 
Gitíí)'fíiíi.--D. Juan García Ramos, Alcalá, 109, prin­

cipal,
D. Vicente Gómez Matías, San Juan, 42.
D, Rodolfo López Figacredo, Regueros, 9.
D. Fernando Sierra, y Zafra, Orilla, 6.
D. Ricardo Gutiérrez Cliieotc, Argensola, 5,
D-, Federico L. Conce, Montera, 16, segundo.
Sección 1.''—D. Praneisco Peláez Verdes, Barco, 9 tri­

plicado. •
Sección 2.“—D, Carlos Soler, Alcalá, 1Ü6.
Sección 3,'*—D, Emilio Loza, Prado, B,
Sección 4."—D. Alfredo Blanco, Luna, 21 y 23, 
2’otóiopos.—Sección 1.“, D. Alberto Martín Muñoz, Con­

cepción Jerónima, 24.
Sección 2."—D. Daniel Casnso, Alcalá, 143. 
Practicantes.—T>, Isidoro Palacios, Marqués de Santa 

Ana, 3,
D. Federico Rey, Santa Engracia, 61.
Médicos supernum erarios.—Núm. 1, D, .Julio de Siria 

Massip, Castellò, 4, princi])al.
Núm. 2, D. Enrique Morcillo, López de Hoyos, 46.
Núm. 3, ]). Francisco de la Cruz Aragón, Fuencarral, 

número 98.
Núm. 4, D, Antonio Fernández San Martin, Pérez Gal- 

dós, 12,
Núm, 5, D. Leopoldo Robles, Santibáñez, 23.
Núm. 6 , D. José María Blanc, Jorge Juan, 21,
Núm, 7, D, Antonio Martín, Conde de Xiquena, 1. 
Núin, 8 , D. Vicento Calvo Conejo. Santa Isabel, 2. 
P ractican fes agregados.—'Núin. 1, D. Julián Herrera 

Carrascoso {examinado), Infantas, 12.
Núm. 1, D, Ernesto Pérez Silva, Barbieri, 10,
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Distrito 5.’-CONGEESO
Je fa  /'aciiUdtivo.—D, Josó SAez Criado, Legaiiitos, 1. 
Guardia.-- l). Domingo Dgido, Ave Míiria, 43.
D. Mariano FeniAiidez Cicero, San Pedro, 23.
D. Enriqiio Gomoz Merino, San Juan, 42.
D. Juan San Pedi'o, Jacometrezo, 40 y 42,
D. Santiago R. Garda Balgailún, Atodia, S(i,
D, Angel de la Torre, Doña Barbara de Bragmiza, 1 

duplicado, .
Secdón I .”, D. Arturo Moreno Huit, Duque de Alba, 15. 
Sección 2,'S D. Gustavo Reboles, Amor de Dios, 21. 
Sección J ." , D. Mariano Cavengt, Cruz, 12.
Sección 4.'‘, D. José María Amai, Génova, 13,
Secdón 5.'*, D. JulbUi Masso, Alameda, 4 duplieado. 
í ’oeóíoí/os,—Sección l,'*, D. Lucas García Baillo, Ilorta- 

leza, G.
Sección 2,'', D. Domingo Royo, Sau Pedro, 7. 
PracUcontes.—D. Diego Peinado, Fúcar, 8.
D, Francisco Mena, Santa Engracia, 7, 
jV(Í£Í/cos superuMnierítríos.—Núm. 1, D. Miguel Urosas, 

Lagasca, 5.
Núm. 2, D. Valentín Gonzúlez Ortiz, León, 17.
Núiii. 3, D. Miguel Pérez Jlartíuez, Independencia, 3. 
Niim. 4, I). Bonifacio Maimel Bolaños, León, 14 y IG. 
Num. 5, D. Gonzalo Ibáflez, Atocha, 93.
Núm, G, D. Manuel Palacios, Caballero de Gracia, 50. 
Núm. 7, D. José Debray Rodríguez, Huertas, 28.
Num. 8 , D. Julián Van Baarbliegna, Ballesta, 5, .
Núm, 9, D. Rafae! Tolosa Latour, lilúcar, 19 y 21. 
Practir.anffís agregados.—Núm. 1, D. Juan José Fernán­

dez García (examinado), San Vicente, 13,
Núm, 1, D, Valentín González, San Juan, 54.

Distrito S.“-EOSPITAL
J e fe  facu ltativo.—D. José Soto López, Ventura de la 

Vega, 15,
Gríortií«.—D. Juan de la Morena, Atocha, 125.
D. Lázaro Alvarez, Luna, 40.
D. Eduardo Massip, Magdalena, 1, segundo,
D. Manuel Mazón, Atocha, 111,
D. Félix Moreno, Santa Isabel, 40,
D. Nicolás Bara bona, Huertas, 68.
Sección l.*, D. Fermín Pinedo, Ave Marín, 12.
Sección 2,'\ D. Policarpo Lizcano, Magdalena, 27. 
Sección 3.“, D. Bernardo Herrero Ochoa,Magdalena, 19. 
Sección D. Benito Achulegui, Leganitos, 28.
Sección 5.*̂ , D. Félix Pizarro, Quevedo, 8 y 10,.segundo. 
C'íVmJ ííhos.—Sección 1.“', D. Pedro Navarro, Olmo, 29. 
Sección 2 .'̂ , D. Eduardo Áldaya, Padflco, 33. 
Practicantes,—D. Arturo Balaguer, Preciados, 25.
D, Quintín Santa María, Santa Isabel, 48.
Médicos supernum erarios.—Núni. I, D, Manuel Capde- 

vila, Atocha, 114,
Núm, 2, D, José Maria Martínez y Gómez, Huertas, 49. 
Núm, ,3, D, Migttel de la Barrera, Santa Isabel, 24 y 26. 
Núm. 4, 1), Víctor Francisco Herrero, Magdalena, 19, 

princi¡>al.
Núm. 5, D. León Rico Cuadrado, Tres Peces, 34.
Núm, 6, I). Enrique García Seoane, Pacilico, 19. 
Practicantes agregados. ~D. Emetciio Jimeno (exami­

nado), Paloma, 3.
Núm. 1, D. Calixto Meras, Méndez Alvaro, 12.

Distrito 7.“—INCLUSA
Je fa  facultativo.- D. Eduardo González, Redondilla, 8 . 
G uardia.—D. .Ma nuel Roca Glosa, plaza del Progreso, 9. 
D. Luis Eatás Montes, Bolsa, 10.
I). Ci’istobál Lozano, Espejo, 2 .
D, Angel Llave, Ave María, 24, '
D, M. Carlos Fernández Pardo, Santa Isabel, 30.
D. Antonio Rodiíguez Viudas, Santa Isabel, 2.
Sucursal. -D. Manuel .llafont, Calndlero de Gracia, 15. 
D. Félix Fernández Catalán, San Pedro, 20,
1). Celso García Monje, Zorrilla, 29,
D. Francisco Gil, Jacometrezo, 69.
D, Manuel Milláii, plaza del Angel, 1!,
D. Carlos Cases, Valencia, 24.

Seción l.'S D, Luis L, Martin Corral, Olmo, 27, prin­
cipal.

Sección 2.'\ D. Gervasio Ruíz Marín, Toledo, 57. 
Sección 3.", D. Hipólito Gniu, Juanelo, 1,
Sección 4,'̂ , D. José González Campo, Jacometrezo, 45. 
Sección 5.“, D. Carlos Arenas, Jacometrezo, 55. 
Í'ocó/oí/üs.—Sección 1.“, D, Antonio Barbosa, Cava Alta, 

número 3.
Sección 2.''-, D. Jacinto de las Cuevas, Fomento, 18, 
Practicantes.—D, José María Antón, Moiiteleón, 35,
D, Santos Prieto, Travesía do San Lorenzo, 9. 
NiiCMí'sai,—D. Antonio Vicens, Luisa Fernanda, 11.
D. Jacinto Na bajo. Mancebos, 12.
Médicos supernumerarios. —'Núm. 1 , D. José Fcrrer 

Arroyo, pasco de las Delicias, 3.
Núm. 2 , D, Enrique Cebrián, Huertas, 8 .
Núm. 3, D. Joaquín Sánchez Rico, Atocha, 131, se­

gundo.
Núm. 4, D. Eloy Gómez Sánchez, Rodas, 15, principal, 
Núm. 5, D. Andrés Arrojo García, plaza del Rastro, 

números 3 y 4.
Núm. 6, D. Eustaquio Rafael Reinoso, Mesón de Pare­

des, 100.
Núm. 7, D. Manuel Ubeda, Embajadores, 7. 
Practicantes agregados.—Niim. 1, D. Pascual Tarrero 

(examinado), San Bernardo, 7, segundo.
Núm. 1, I). Pedro Clavo.

Distrito S."—LATINA
J e fe  factiUativo. - José Deleito, Lavapiés, 16, ter­

cero.
G uardia.—Y). José Durbán Villanueva, Montera, 30.
D. Santiago Ocaña, Toledo, 66.
D. Felipe Oviedo, Ventura Rodríguez, 4,
D. Cipriano Moreno, Humilladero, 2.
D. Jacinto Segovia, Bailén, 41,
D, Enrique Dupuy, Amnistía , G.
Sucursal.—D. Enrique González Pascual, Unión, 1.
D, Francisco Sauz Blanco, Espoz y Mina, 13.
D. José García Izquierdo, Imperial, 5 y 7,
D. Carmelo Gómez Castillo, Chmu'uca, 17.
D, Eduardo García del Real, General Castalios, 7.
D. Francisco L od esina. Veneras, 1 y 3.
Sección 1.'̂ , D. Gerardo Díaz Pediutza, plaza de la Ce­

bada, 9.
Sección 2,“, D. Juan Roca Viñarta, Relatores, 13. 
Sección 3.“, D. Antonio López TreviRo, Malasafla, 2G. 
Sección 4.", D. Juan Horma, plaza del Principe Al­

fonso, 1.
Sección 5.", D. Antonio Hernández Cornejo, Don Pedro, 

número G.
Sección 6,“, D. Mareos Moya, Duque de Alba, 18. 
Tbcíiíoíios.—Sección 1.", D. José González Gayo, Cala- 

trava, 6. '
Sección 2.'^ D. Eugenio Echeguren, Veneras, 1 y 3. 
P ractican tes.—Y), Melitón Carretero, Embajadores, 35. 
D. Albano Palomar, Navas de Tolosa, 7.
Sucursal.—Yú. Celerino Peralta, General Ricardos, 4.
D. Manuel Jiménez, Toledo, 92.
Médicos superjiMjncrttí'íos.—Núm, 1, D. Angel de la 

Vega, Valvcrde, 37.
Núm. 2, D. Victor González Regidor, Chinchilla, 8 . 
Núm. 3, D, Antonio Mogín, Veneras. 2.
Núm. 4, D. Ricardo Vázquez Figueroa, Mendizábal, 39. 
Núm. 5, D. JoséFraReta, Eloy Gonzalo, 12.
Núm. G, D. Antonio Sala, costanilla de San Andrés, 12. 
Núm. 7, D. Guillermo Balari, Quintana, 23. 
Practicantes agregados.— Yi. Salvador Costa (examina­

do) San Marcos, 2, ,

Distrito 9/-PALA0I0
J e fe  facu ltativo.—D. Juan Aguado, Luna, 20, 
Guardia.—D. Eiiriqtte Lístrán, Buen Suceso, 2 ,
D. Antonio Ramón y Vega, Escorial, 28.
D. Antonio Jiménez, Quintana, 24.
D. Saturnino García Hurtado, Magdalena, 1.
D. José Alfil!, Estrella, 15,
D. Arturo Cantón, Amaniel, 25,

u n '



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Sección 1). Jefónimo Gn.)iíina, pla^a de los Jtinis- 
terios, 1.

Sección 2.*̂ , D, Carlos Sobejano, plaza del Cordón, fS. 
Sección I). Vicente Guerra, San liernarclo, 4 y (j. 
Sección 4.", D. Roberto López Cilla, Lcganitos, 10. 
Sección 5,"', I). Leonardo R. Lavin, Lcgaiiitos, 1. 
Tocólogos.—Sección 1,‘S D, Estanislao García, Espejo,2. 
Pracíicaníes.-—D. Antonio Gallego, Palma, íi.
D. Miguel Peinado, Santa Ana, 2.
Sucursal.—D. Casimiro Apaolaza, Lavapiég, 81!.
D. Juan dimeno. General Ricardos, 26.
Médicos supernum erarios.—'ííiim. 1, D. Gorgouio G. 

Araco, Segovia, 26.
Núm. 2, n. Luis Heredero, Mesón de Paredes, 20.
Núm. 8, D. Andrós Henavides, Conde Duque, 8 .
Núm, 4, D. José Blas Hcirmosa, Arríeta, 8 .
N.üni. ó, D, Fernando Villanueva, Silva, 12.
Núm. 6, D. Valentin Ayza, Segovia, i). ■
Núm. 7, D. Francisco Angulo, Lagasca, 51.
Núm. 8 , D. Valentín María Llovet, Fuencarrrd, 161. 
Núm, 9, I). Nicolás M. Cirajas, carrera do San Jeró­

nimo, 31,
Núm. 10, D. Manuel Díaz Herrero, Goya, 35, y La- 

gasea, 42.
Núm. 11, D. Jos6 Ignacio Elicegui, Santa Isabel, 7. 
Prticíícaíiícfi agregados,—Núm. 1, D. José Gutiérrez dé 

la Rica (examinado). Reyes, 13.
Núm, 1, D. Saturio Illanco, Hilario Peñasco,
Núm. 2, D, Domingo Cruz, Monteleón, 2i>.

Distrito 10.*—UNIVERSIDAD
Jefe, facultativo. —D. José María Martínez, Farmacia, 6,

G uardia.—D. Julúán Navarro, Alcalá, 38.
1). Juan A. Rodríguez Arias, Núiiez de Balboa, 7.
D. Ignacio Mendizábal, .Tacometrezo, 55.
D. Sebastián Mediano, Juan de Mena, 14.
D. Juan Delgado do Torres, Leganitos, 8 .
D. Manuel Iglesias, San Quintín, 10.
Sección l,*̂ , D. Daiuel Torres, Silva, 31.
Sección 2.*̂ , D. Pedro N. Eclievarría, Luna, 40.
Sección 3.“, D. José Gallud, San Bernardo, 3.
Sección 4,", D. Ramón Luis Yagüe, Tudescos, 25. 
Sección 5.'̂ , D. Luis Soler, Tttdescos, 44.
Toctiíoi/os.—Sección 1.*̂ , D, Federico Gómez déla Mata, 

Jesús elei Vallo, 18.
Sección 2.“i D. Ricardo Segura, San Bernardo, 102, 
Fractican ies.—D. José Lorenzo Palomar, Navas de To­

losa, 7.
D. Fermín Amo, Toledo, 40,
Médicos su2>ernumerariüs.—Núm. 1,D.  Angel Pelayo, 

Lemus, 2.
Núm. 2, D. Cofcriiio Noceda, Cardenal Cisneros, 58, 
Núm, 3, D. Manuel Reinosa, Mesón de Paredes, lüü. 
Núm. 4, D, Alberto Martínez IMpez, Cava Alta, 16. 
Núm, 5, D. Manuel Diez Gón'gora, San Vicente, 12. 
Ntim. 6, D, Federico Gómez de la M. y 6 . Elegido, J e ­

sús del Valle, 18,
Núm, 7, D. Félix Parache, San Mateo, 15 cuadruplicado, 
Núm. 8 , D. Aurelio Romeo, plaza del Angel, 18.
Núm. 9, D. Félix Fernández Balbuena, San Bernardo, 2. 
Practicantes agregados.—D, Pedro Veiga (examinado),, 

costanilla de los Angeles, 1.
Núm. 1, D. Galo Blanco Orcajo, Luna, 22.
Nrlm. 2, D. José Cainacho, San Andrés, 31.

S A N I D A D
LABORATORIO QUÍMICO Y MICROGRAFICO

Análisis de las aguas potables gue abastecen la  OapÜal.—B ias  del 27 de Diciembre al 3 de Enero.
AGUA D E L  LOZOTA

DÍAS DE LA SEMANA
ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á +  180“ C por litro......
Idem en suspensión,......................................... _............
Materia orgànica total, representada en ácido oxálico

y valorada en liquido ácido.....................................
Idem id. id. en liquido alcalino....................................
Oxígeno disuelto.............................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa...................... .
Idem amoniaca] id. fd.....................................................

27 28 2Jt d O i *

0‘055 » ■ 0'055 0‘056 O'C&ú » 0‘0,55
0'0Ü2 » 0‘002 0‘002 0'002 » 0‘002

0'0070 )} 0'0070 0'0076 0‘0078 0‘0063
O'OOóO » ü 0060 0‘0063 0'0065 » 0‘ÚOÓO
O'ao9i » O'OO&l 0‘0097 0'009i 0'0099

No, » No. No. No. » No.
» >J )1 » »

Durante ios días de la semana á que se refieren los pre­
cedentes análisis, el agua del Canal ha continuado en el 
buen estado para el consumo que se inició en los últimos do 
la semana anterior, bajo el ])Uiito de vista de su composi­
ción química. Como la cantidad de arcilla en suspensión 
no lia excedido de dos miligramos por litro, el aspecto del

agua fué constantemente claro. Como de costumbre, se lian 
tomado las muestras de agua destinadas á los análisis quí­
mico y bacteriológico ai mismo tiempo  ̂ las investigaciones 
comenzáronse simuitáncamcute, no adelantando dato al­
guno do las baetcrioscópioas, por no liaber transcuiTido el 
necesario espacio de tiempo para su terminación.

V IA JE S  ANTIGUOS

DÍAS NOMBRE DE LOS VIAJES

Bjxr TTISr L IT U O

Kfi$ídito lijo 
ta

disol IRjiÓD.

Rasi duo lijo 
en

s u s p e n s i ó n .

H A T K B Ïi, O n a iT T IO A  T O T A L , T iE P n e a K n T iD A  RIT Icroo O lÁ L fC O Oitgeno 

difille Ho.

I R l C C I O M T l  n ia R C T A fi
Lffiilt tilt». llilill lililí». !i[rf[Fn< idibì»- 

ul Kllrffiii li Inn.

27 Retiro.......................................................................... 0'406 » 0‘0027 0'0022 0'0079 No. No.
29 Berro........................................................................... 0‘761 » O'OOSO 0‘0025 0'0086 »
30 San Dámaso............................................................... 1‘276 0'0040 0'0032 0‘0060 y> »
3L Conde de Salinas...................................................... 0‘758 » 0‘0037 0‘0030 0'0066 » D
2 Reina........................................................................... 0'4C6 » 0‘0042 O'OOJl 0'0078 n »
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]íii itis afín.TS flii los vi.ajes antiguos, cuyo análisis se ha 
praeticíido eii los expresados días, no se ha evidenciado 
alteración alguna, A reserva do lo i]iie en su dia arrojen los 
análisis haetcrlológicos,

ANÁMsrs
Han ingresado en los días laborables de la semana, 58 

nmestras de diferente naturalcíia y diversa procedencia,

V ISITA S DE INSPEOCIÓN PR.ICTICADAS POIl LOS PERITO S UITÍMICOS

Tiendas y almacenes de vinos, 15; tiendas de nltraina- 
rinos, 40; conliterías, i; pastelerías, 2; tahonas, 5; panade­
rías, '2\ bollerías, l; cafés, 4; peluquerías, íl; cacharre­
rías, 1, Suman, 74,

D BSrN l’ECCIONES

Desinfecciones practicadas & domicilio en el expresado 
tiempo, 434.

Número de ropas esterilizadas en las estufas, 117,
Desinfecciones de cuartos desalquilados, 7,

MOVIMIENTO- DE DOOtT-MENTOS ■ .

Coimmicaciones y expedientes ingresados, ti.
Idem id. salidos, 33,
Madrid 3 do Enero do 1903,—El Director Jefe del La­

boratorio, Dr. C, Cliieote.

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E BICIENE

Eeáumén de ¿os trabajos realigados por esfa Jimta durante el mes 
■ de Diciembre dél año actual.^Interior y Ensanche,

Informes en expedientes de obras de nueva construc­
ción, 8,

Idem en id, do id. de reforma, .5.
Idem en id. dé lieencias para alquilar, 9.
Idem en id. de id. para obras de saneamiento, 9,
Iden en id, solicitando placas de saneainiemto, 10,

. Idem previa inspección de establecimientos de ense­
ñanza, 11.

Comunicaciones dirigidas al Excino. Sr. Alcaide Presi­
dente, .1.

Certiftcacionc.s expedidas, 18.
Placas de saneamiento concedidas, 18.
Visitas de inspección veriñeadas, 97.
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 32.
Citaciones verificadas, 40.
Sesiones celebradas, 8 .
Total, i9fí.
Madrid 31 de Diciembre de 1902. — El Secretario, 

F. Moiitaldo,

a b a s to s

PHECIO MEDIO EN PLAEA
durante los dias del 3G de Diciembre de 1902 al 2 de Enero 

de 1903.

OAUNES Y GUASAS

Vaca, kilo 2T5 pesetas.—Camero, kilo 2‘ l0 .—Terne­
ra, kilo 2'95. — Tocino, kilo 2‘ 10.—Jamón, kilo 3‘30.— 
Lomo, kilo 2‘70.—Manteca, kilo2*10, —Embutidos,kilo 3‘6ñ. 
Chorizos, docena 3*20. —Cabritos, uno (>‘0 0 ,— Corderos, 
uno 8*75.

A VES Y CAZA

Gallinas, una 4*00 pesetas. — Palominos, par 1*40.— 
Pichones, uno 1*20. — Pájaros, docena 1*50, — Perdices, 
par 4*00.- Conejos, par 3*00.—Liebres, una 2*40.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo 2*50pesetas.—Sardinas, kilo0*85.—Besu­
gos, kilo 1*90.—Pajeles, kilo 2'30. —(Ilalámares, kilo 2*35.— 
Salmonetes, kilo 4*10.—Almejas, kilo 0*95.— Langostas, 
una 8*00. —Congrio, kilo 2*40.—Truchas, kilo 4*75.—Sal­
món, kilo 4*50,—Lenguados, kilo 2*30.—Percebes, kilo 1*75, 
Pescadlllas, kilo 2*25.—^Lubinas, kilo 3*50.—Langostinos, 
kilo 6',50. —Anguilas, kilo 1*20.— Angulas, kilo 3*40.— 
Atún, kilo 1*00.—Bonito, kdo 1*20,—Boquerones, kilo 0*70. 
Corvina, kilo 1*70.—Dentones, kilo 1*10.—Mero, kilo 1*80. 
Rodaballos, kilo 1*50.—Escabeche, kilo 3*00.

LEGU M BKES, rU U TA S Y VERD URAS

Garbanzos, kilo 1*30 pesetas. — Judías, kilo 0*60.— 
Arroz, kilo 0*70.—Lentejas, kilo 0*60.—Patatas, küo 0*15. 
Frutas, kilo 0*55.—Judías verdes, kilo 1*15.—Tomates, 
kilo 0*45.—Cebollas, kilo 0*10,—Ajos, kilo 0*55.—Guisan­
tes, kilo 0*90.—Brusela, kilo 0*62.—Repollos, docena 1*20. 
Coliflores, docena 2*10.—Lechugas, docena 0*55.—Pimien­
tos verdes, ciento 1*30.—Pimientos encarnados, ciento 2*25, 
Limones, ciento 3*48.—Naranjas, ciento 4*50, — Batatas, 
kilo 0*30.

LÍQUIDOS

Aceite, litro 1'35 pesetas.—Vino, litro 0*6*2.

CO M BU STIBLES

Carbón vegeta!, kilo 0*20 pesetas.— Carbón mineral, 
k iio0'09.—Carbón de cok, kilo 0*09.—Petróleo, litro 0*80,

V  AB io s

Huevos, ciento U ‘00 pesetas,—Jabón kilo 1*10.—Pan, 
kilo 0*42.

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Del edios recaudados por estancias de ganado y expedición de gulas.

PERÍODOS

C L jOlS E S  I 3 E  G--A.l>3'AAIDO
IMPOUTÌÌ

PB9RTA9.VacMno. 
A 0'15 [Its.

do íd(¿m. 
A OMO Ills.

Lhpqp 
y cabrio»
A 0*0j  Ills.

CabuUar. 
A pts.

Mular.
A 0'15 [ils.

Astia L 
A 0*10 pls.

Carros.
A jits.

Coulraloi 
y guli5

A l'Jt) [US,

Día 22 de Diciembrede 1902.......... 120 » » » Ti » » M 18-'00
Día 23................................................ 23 » » » » » 3*45
Dia 2 5 ............................................... 29 » » iì » » ]D J» 4*35
Dia 26............................................ 15 )) » 22 84 38 12 T) 24*95Dia 27.............................................. 32 í '» » » Ti )> 4*90Día 29................................................ 55 I » » lì )> » » 8*35Día 30.............................................. 33 Kì y> ■Ü Ü » » 4*95
Dia 31................. , 37 » y> K) li T9 » 5*55

T otal r e s e s ............. 344 2 » 22 84 38 12 » »

T otal p e s e t a s ......... 51*60 0*20 « 3*20 12*60 3*80 3*00 » 74*50



2G BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

RESTJM EÍJ D EL MEB DE DICIEM BRE

CLASES DE GANADO
cAanos

A 0*25 pía.

GUÍAS 

A 1*50 p ia .

IMPOñTB

PBSBTII
VacuQ», 

A 0' 15 p ía .
dfi Idúíu. 

A  0*10 p ia .

Caballar­
A 0*1-5 p ía .

Jlfkilar- 
A 0‘15 p ia .

AsnaL 
A 0*10 p ía .

277 2 54 106 61 16 » 75'85
326 » 7 33 14 4 2 60‘.30
341 i> 71 134 68 23 13 113'95
219 1 22 84 38 12 )> 55‘65
125 í K> » X » 1> 1S'S5

1.288 4 154 357 ISÍ 55 15 324‘60
30.413 1.577 3.257 6.2% 3.624 714 342 7,206'50
31.701 1.581 3.411 6.653 3.805 769 3ó7 7.531'10

24.S03 1.429 S..533 7.064 4.3« 733 274 6.477'85
6.898 162 )) 36 33 831.053'25

XI JJ 122 411 503 10 » »

PERÍODOS

Del [ al 7 de Diciembre de 1902..
Del 8 al 14 de Id. Id......................
Del 15 al 21 de id. id....................
Del 22 al 2S de Id. id.....................
Del 29 al 3Í de ü . id....................

T o ta l ............................

Del 1 ■“ de Enero á 30 de Noviembre de 1902
Níifíia..........................

Deede I d e  Enero de 1901 á 31 de Diciem­
bre de 1901..............................................

Dííerencia,, En más__
En menos.

ADMINISTRACIOÍ) DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Mecauííación por derecho de degUdlo, precio del gavado, etc., en la semana del 24 al 30 de Diciembre de 1902,
y su comgjaración con igual período de 1901.

Reses degolladas en. la 
semana g en igual pe­
ríodo del año aníerior.

1902.
1901.

r , - r  * ■ . ,  ) Rl' más.. D iferencia menos

1 hMOLL̂hAS BIT Bl, ájto 
T ID GOJlPÁBAGJÓn

1902.
1901..

D iferen cia ]

B E S E S KILOGRAMOS

Vacas* T«rderas» Lanafea. Cerda. Vacas* Terüeras* Lanares. Cerda.

986
1.088

244
312

1.472
1.773

2.699
709

218.145
231.362'6

I0,60o‘5
13.369

17.683‘2
19.819'6

269.603
74.578‘5

»
102

»
68

n
501

1 990
u 13.217'6 2.762'5 2.136'4

195.024'5
»

68.604
67.353

19.022
17.038

232.245
264,698

46.712
41.152

13.957.398'6
13.808.619'!

828.922
7«.827'5

2.273,S18‘2 
2.545.654'4

5.072.506
4.542.939

1.251
7)

1.984
»

lì
32.453

5.560 148.779̂ 5 120.094̂ 5
» 271.^'2

529.567
»

iitsmi
Iti

Dii

12.995‘80 
7.657'40

5.338‘40

535.935'00 
524.212'40

11.723‘50
»

Frecio del ganado.—El precio del kilogramo en k  semana fué el de l ‘ó2 á 1‘78 pesetas en el vacuno, 1'66 á 1‘72 en 
los lanares y i ‘6(5 1‘70 en el de cerda.

Pj'ocedeRCí« (ieí yctjiatío.—íladrid, 49 vacas, 27 terneras, 257 lanares y 162 cerdos; Guadalajara, 36 vacas, 10 ter­
neras, 173 lanares y 117 cerdos; Toledo, 32 vacas, 281 lanares y 320 cerdos; Ciudad Real, 51 vacas, 315 lanares y 
373 cerdos; Badajoz, 40 vacas, 204 lanares y 835 cerdos; Córdoba, 38 vacas, 242 lanares y 692 cerdos; Coruña, 176 va­
cas y 41 terneras; Orense, 162 vacas y 36 terneras; Lugo, 105 vacas y 52 terneras; Pontevedra, 156 vacas y 41 terneras; 
Oviedo, 141 vacas y 37 terneras.

iíeses desechadas en vida.—Seis vacas.
Reses inutilizadas.—Tres tordos por asfixia; 6 canales enteras y 25 partes innsculares- ■

CEMENTERIOS
Inhumaciones desde el 27 de Diciembre de 1902 al 2 de Enero de 1903 g en igual periodo del quinquenio ankrí'or.

i3sri3:Tjai.¿c.A.cio
VjĈjhüjII i JLiaiiro

10OÌS y imVA ittol ' lOOO , ÍHUH isav

Nuestra Sra. de la Almudena........................... 229 324 248 271 247 208
San Lorenzo......................................................... 14 17 18 27 20 23
San Justo............................................................... 20 16 14 15 18 17
San Isidro.............................................................. 1 11 13 9 7 5
Santa Marta.......................................................... 5 10 11 3 4 7
Civil......................................................................... 1 1 1 n I ■Ü

270 305 325 295 297 260
Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la AI- 

mudena............................................................. 28 31 22 15 17 24

Imprenta Municipal.

. i


